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Introducción 

Desde la Constitución Política de 1991, Colombia se pregona como un Estado Social de 

Derecho cuya finalidad es garantizar la efectividad de principios, derechos y deberes 

constitucionales (Corte Constitucional, Sentencia C-317, 2002). Esta premisa tiene lugar cuando 

la acción del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida digna; 

resaltando que la voluntad del constituyente en torno al órgano estatal, no se redujo a exigir que 

éste no interfiriera o limitara las libertades de las personas, sino que también demanda que él 

mismo despliegue todas sus funciones para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y 

para ofrecerle a todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar 

los apremios materiales (Corte Constitucional, Sentencia SU-747, 1998).  

Dentro de las garantías de orden constitucional encontramos como derechos 

fundamentales el libre desarrollo de la personalidad y el trabajo, siendo preceptos de igual valor 

que pueden llegar a converger en su ejercicio de cara a las relaciones laborales. Asimismo, estos 

pueden verse vulnerados cuando existen fundamentos ideológicos o injustificados que atentan en 

mayor medida la facultad de autodeterminación e identidad de las personas dentro de contextos 

de trabajo, siendo estos evidenciados y superados por parte de la jurisprudencia. 

Por tal razón, en un primer momento se traerán a colac ión los principales fundamentos 

históricos y filosóficos que sirven de base para lo que hoy consolidadamente se conoce como el 

libre desarrollo de la personalidad. En un segundo momento, se hará alusión a los elementos 

configuradores del derecho al libre desarrollo de la personalidad, con base en las consideraciones 

jurisprudenciales de la Corte Constitucional sobre el análisis de esta institución jurídica, para 

finalmente, exponer casos conocidos por parte de los máximos órganos de las jurisdicciones en 
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Colombia, donde se lesionó o tiene lugar esta prerrogativa constitucional en contextos laborales, 

exponiendo los criterios jurisprudenciales utilizados. Todo bajo una metodología cualitativa que 

siguió el orden descriptivo y el diseño no experimental.  
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1. Problema 

1.1. Título 

El libre desarrollo de la personalidad en las relaciones laborales desde la óptica de la 

jurisprudencia colombiana. 

1.2. Planteamiento del problema 

Desde la teoría de los derechos fundamentales, se tutelan manifestaciones específicas de 

la personalidad humana, los rasgos concretos que resultan más esenciales y básicos para su 

dignidad. En el mismo sentido, el derecho al libre desarrollo de la personalidad, otorga una 

protección jurídica general a la personalidad humana, lo cual tiene como uno de sus principales 

efectos jurídicos el reagrupar y unificar todos los derechos humanos fundamentales específicos  

que tienen relación entre sí; de modo ta l que dirige todos ellos hacia la protección integral de la 

dignidad y personalidad humana, para cumplir una función de complemento unificador de los 

derechos fundamentales (Villalobos, K., 2012, p. 14a).  

Con base en lo anterior, el derecho general de la personalidad como materialización 

jurídica de la dignidad humana, constituye un derecho básico y primario, y asimismo, otros 

derechos sirven directa o indirectamente a su realización. Paralelamente, esta garantía funge 

como cláusula abierta, como parámetro base para la interpretación, creación, construcción y 

reconocimiento de derechos implícitos que se derivan, relacionan o resultan esenciales para la 

personalidad humana. De modo tal que el derecho general de la personalidad es simultáneamente 

punto de partida y fin, de todos los derechos humanos fundamentales. (Villalobos, K., 2012, p. 

14b). 

Ahora bien, en cuanto al ejercicio del derecho al trabajo y los contextos laborales, si bien 

exigen una serie de formalismos como por ejemplo la subordinación  como elemento esencial de 
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la relación, el cumplimiento de tareas o requisitos específicos o la ostensión de competencias, sin 

dejar a un lado las relaciones interpersonales, las habilidades para el desarrollo laboral, el trabajo 

en equipo, entre otros; el deber ser sería pensar que tanto el libre desarrollo de la personalidad 

como el ejercicio del trabajo confluyen dentro de estos ámbitos, para satisfacer las necesidades y 

garantizar el principio de la dignidad humana. 

No obstante lo anterior, debido a que los estereotipos heteronormativos y sociales están 

acuñados en la cotidianidad (Sánchez, M., Suarez M., Manzano, N. et al., 2011) el libre 

desarrollo de la personalidad reflejado en la autonomía y la identidad personal, se ve flagelado al 

restringirse la potestad del individuo cuando es sometido a parámetros que se le imponen dentro 

de contextos laborales.  

Razón por la cual, la jurisprudencia colombiana en esta materia ha tenido un gran valor, 

ya que el amparo constitucional de la tutela, ha llegado a que las Altas Corporaciones 

jurisdiccionales conozcan casos en donde la capacidad de autodeterminación e identidad pasan a 

un segundo plano cuando se trata de relaciones de orden prestacional del trabajo, en cuestiones 

tales como requisitos desproporcionados para entrar a laborar o también en cuanto a 

modificación de las condiciones laborales o se presentan introm isiones a la esfera personal del 

empleado, por la orientación o identidad sexual, la profesión religiosa y de culto, la tenencia de 

tatuajes o el uso de algunas vestimentas, conforme al libre desarrollo de la personalidad en un 

Estado Social de Derecho, en donde paradójicamente es notorio que se sigue discriminando por 

el género (ADLAF, 2012) las diferencias o simplemente, por todo aquello que no se considera 

normal o estandarizado, por la ausencia del reconocimiento de nuevas tendencias sociales o por 

la ignorancia de la aceptación o empatía (Lorente, S., 2014). 
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Así las cosas, vale preguntarse cuáles son los criterios jurisprudenciales respecto de la 

garantía del libre desarrollo de la personalidad, cuando este derecho ha sido afectado en ámbitos 

laborales, en el contexto Colombia. 

En ese sentido, la presente investigación traerá a colación los criterios derivados de las 

Altas Cortes a partir de su jurisprudencia, en los casos en que se controvierte una vulneración al 

derecho al libre desarrollo de la personalidad en contextos laborales en Colombia. 

1.3. Formulación del problema 

¿Cuáles son los criterios jurisprudenciales sobre la garantía del libre desarrollo de la 

personalidad, cuando este derecho ha sido afectado en ámbitos laborales, en Colombia?  

1.4. Justificación 

De la dignidad humana, como derecho fundamental superior reconocido por el orden 

jurídico colombiano, deriva, entre otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir en 

forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde a la doctrina y la jurisprudencia, tal 

derecho es el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de toda persona a ser 

individualmente como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 

las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 

etc. (Valls, S., 2009).  

Bajo el mismo orden de ideas, el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 

otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o 

bien, decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, así 

como la libre opción sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en que un 
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individuo desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir 

autónomamente. 

Ahora bien, en este punto es pertinente anotar que, si bien el libre desarrollo de la 

personalidad es un derecho fundamental reconocido constitucionalmente y a su vez, guarda 

relación con otros derechos; han existido casos obrantes en la jurisprudencia colombiana que 

evidencian que esta garantía ha sido le tra muerta, bien sea por empleadores privados o inclusive 

por parte entidades que desarrollan actividades públicas o de orden estatal, propiamente dicho. 

Con base en lo anterior, el presente trabajo pretende analizar los casos conocidos por las 

Altas Cortes, para establecer cuáles son criterios jurisprudenciales sobre la garantía del 

libre desarrollo de la personalidad, cuando este derecho ha sido trasgredido o ha tenido 

lugar dentro de contextos de orden laboral, en Colombia.  

Pues bien, esta investigación pretende a su vez generar un marco de comprensión a la 

comunidad académica y en general, sobre cómo se resuelve el problema jurídico que se presenta 

cuando existe un choque entre garantías constitucionales y la empleabilidad laboral, siendo un 

producto que puede beneficiar a personas que son limitadas a ejercer efectivamente su 

orientación e identidad personal en su área laboral, al uso de uniformes con enfoque diferencial, 

a postularse al servicio público voluntariamente y a todo lo referente al ejercicio de la autonom ía 

personal de decidir, y sin limitaciones excesivas contrarias a los principios y libertades 

constitucionales, o en términos más amplios, a todas aquellas afectaciones y menoscabos que no 

le corresponden al empleador o superior inmediato sobre las conductas o modo de vida que el 

empleado realice en su órbita privada. 
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1.5. Objetivos 

1.5.1. Objetivo general. 

Establecer los criterios jurisprudenciales sobre la garantía del libre desarrollo de la 

personalidad, cuando este derecho ha sido afectado en ámbitos laborales, en Colombia. 

1.5.2. Objetivos específicos. 

Identificar los principales fundamentos históricos y filosóficos que dieron origen al libre 

desarrollo de la personalidad. 

Explicar los elementos configuradores del derecho al libre desarrollo de la personalidad 

en Colombia. 

Analizar la jurisprudencia de los máxim os órganos de las jurisdicciones en Colombia, en 

los casos en que se ha afectado el libre desarrollo de la personalidad en contextos de orden 

laboral.  
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2. Marco Referencial 

2.1. Antecedentes de investigación 

En relación con los ejes temáticos de la presente investigación, dentro de l campo 

investigativo, en este acápite se destacan los antecedentes de investigación debidamente 

analizados en cuanto a su desarrollo, que sirven para ser aplicados a la presente tesis y sus ejes 

temáticos, resaltando su contenido, particularidades y aportes, utilizando como criterio 

diferenciador el orden internacional y nacional en cuanto a su origen y la fecha de publicación 

partiendo desde la más antiguas. 

2.1.1. Antecedentes internacionales. En este punto se trae a colación, en un primer 

momento el trabajo de pregrado realizado por Kevin Johan Villalobos Badilla en el año 2012, 

ante la Universidad de Costa Rica, para optar por el grado de licenciado en Derecho, 

denominado El derecho humano al libre desarrollo de la personalidad.  

Dentro del mismo, el autor planteó un análisis exploratorio general del libre desarrollo de 

la personalidad como derecho humano fundamental, donde indagó acerca de los fundamentos 

biológicos, jurídicos, históricos y filosóficos, del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 

haciendo énfasis en el concepto de esta garantía constitucional y sus características. Asimism o, 

Villalobos desarrolló su investigación haciendo alusión sobre este derecho en los ordenamientos 

constitucionales a modo de derecho comparado, dentro de los cuales se encontró cartas políticas 

de países como Alemania, Grecia, Portugal, Ecuador, Venezuela, Paraguay y Colombia, que 

consagraban el libre desarrollo de la personalidad como derecho fundamental; en el mismo 

sentido, indicó esta figura jurídica como principio arraigado en las constituciones de España, 

Rumania e Italia; resaltando además la consolidación de formulaciones explicitas de esta garantía 

en constituciones como la de Bolivia, Perú, Chile, Costa Rica y México. 
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Posteriormente, el autor hizo referencia al libre desarrollo de la personalidad en el 

Derecho Internacional y los distintos sistemas, para conc luir que este es un derecho humano 

fundamental que unifica y dirige todos los derechos humanos fundamentales con la finalidad de 

brindar una protección integral a la persona humana, tanto a nivel individual como colectivo que 

a su vez:  

(…) corresponde a la unidad holística e indivisible resultante de la conjugación 

del conjunto de distintas características y facetas biológicas, físicas, psicológicas, 

espirituales, sociales y jurídicas que definen a cada individuo de la especie 

humana. Es decir, cada ser humano tiene una única y particular personalidad. De 

manera que se dota mediante este derecho del estatus jurídico de persona, a todo 

ser humano. Esto tiene como efecto inmediato el colocar al ser humano, su 

personalidad y desarrollo como eje central y finalidad del Derecho y el Estado. 

Por esta importancia primordia l, es que en todo ordenamiento jurídico legítimo se 

encuentra este derecho tutelado y protegido, ya sea de manera expresa o implícita. 

(Villalobos, K., 2012, p. 13) 

 Vale destacarse que esta investigación proporcionó bibliografía de vital importancia para 

la realización del presente trabajo, a la hora de brindar un marco de análisis en torno a lo que los 

ordenamientos constitucionales, los tratados internacionales, fundamentos jurisprudenciales y 

doctrinales, han concebido como libre desarrollo de la personalidad.  

En el año 2016, Xavier Palau Altarriba presentó su tesis doctoral denominada Identidad 

sexual y libre desarrollo de la personalidad ante la Universitat de Lleida en España. Este 

producto investigativo de manera amplia refiere la sexualidad humana ligada con el derecho al 

libre desarrollo de la humanidad, partiendo desde un contenido histórico que data de la antigua 
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Grecia y Roma, trae a colación la influencia del cristianismo en la sexualidad y la transexualidad. 

Posteriormente el autor destaca las minorías sexuales en España, donde luego interrelaciona de 

manera sólida el principio del desarrollo de la personalidad como fundamento de las opciones 

sexuales y transexuales, dentro del mism o, contempló el régimen jurídico español relacionado 

con el objeto de estudio, desde la histor ia, la doctrina, la constitución, las normas y la 

jurisprudencia. Haciendo énfasis además en el derecho comparado al hondear sobre el derecho a 

la identidad sexual y la transexualidad en los ordenamientos europeos.  

La finalidad de esta tesis doctoral es explorar el alcance del derecho al libre desarrollo de 

la personalidad, en relación con la dimensión sexual del ser humano, la orientación y el ejercicio 

de la sexualidad. Lo que aporta a la presente investigación, además de la relación con los ejes 

temáticos, es que el autor, utilizó distintas fuentes de información, concretamente, examinó 

abundante bibliografía de distintos autores, a través de libros, monografías, obras colectivas, 

artículos o estudios jurídicos. A su vez, analizó bases de datos legales y jurisprudenciales, tanto 

en el ámbito nacional como internacional propio del derecho comparado relacionados con la 

identidad sexual y el libre desarrollo de la personalidad.     

En última instancia, dentro de esta categoría vale destacar el desarrollo bibliográfico del 

Doctrinante Armando Hernández Cruz, en su obra titulada Derecho al libre desarrollo de la 

personalidad del Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México de la 

Universidad Nacional Autónoma de México Instituto de Investigaciones Jurídicas, publicada en 

el año 2018.  

 Dentro de este libro, Hernández en un primer momento hizo alusión de la historia y 

evolución del derecho al libre desarrollo de la personalidad, seguidamente, expresó la naturaleza 
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de esta garantía, la cual es multifacética por ser inherente al ser humano; al respecto hace 

hincapié sobre la dignidad del ser humano como base para el libre desarrollo de la personalidad. 

 Posteriormente, el doctrinante relató cómo es esta garantía en el ordenamiento 

constitucional mexicano y comparado para finalmente exponer algunas resoluciones judiciales 

sobre esta institución. Es de resaltar que esta obra contempla una sólida estructura argumenta tiva 

que es aplicable a la presente tesis a modo de antecedente. 

2.1.2. Antecedentes nacionales. En el año 2012 fue publicado en la Revista de Ciencias 

Jurídicas de la Universidad Rafael Urdaneta denominada Cuestiones Jurídicas un artículo de 

investigación de Anabella Del Moral Ferrer -Magíster en Derecho Procesal y Docente 

Universitaria-, titulado El libre desarrollo de la personalidad en la jurisprudencia constitucional 

colombiana, donde la autora plasma los pronunciamientos jurisprudenciales de la Corte 

Constitucional sobre este derecho con la finalidad de establecer su contenido, alcance, límites y 

formas de protección, así como su comportamiento como principio axiológico que informa todo 

el orden jurídico colombiano, donde destacó que el libre desarrollo de la personalidad no es solo 

un derecho sino un principio toda vez que, irradia a todos los derechos contenidos en la 

Constitución, pues otorga mayor fuerza a su contenido; por tal motivo, y con base en el máximo 

órgano de la jurisdicción constitucional, debe ser considerado como como una garantía 

orientadora, integradora y crítica de las normas constitucionales. 

En el mismo orden de ideas, la autora hizo alusión al objeto y al contenido de este 

derecho al considerar que esta figura jurídica se refleja en la construcción de un plan o proyecto 

vital de los individuos, pero que al mismo tiempo describe un comportamiento genérico por la 

naturaleza misma del derecho al ser tan intrínseco del ser humano y sus conductas, ya que este se 

desarrolla en contextos de diversas naturalezas; familiares, escolares, militares, laborales, entre 
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otros. Asimismo, Anabella Del Moral Ferrer describió los alcances del derecho al libre desarrollo 

de la personalidad y los límites constitucionales del mismo; de modo tal, que el presente artículo 

aportó de manera significativa lo referente a los elementos esenciales de este derecho; sumándole 

el hecho de que realizó un análisis jurisprudencial de algunos fundamentos emanados de la Corte 

Constitucional, concluyendo que la Corte pone en evidencia su profundo carácter libertario pero 

que con relación al orden jurídico como límite al e jercicio del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad, la Alta Corporación ha dictaminado de que es indispensable que un fundamento 

constitucional, establezca tal restricción, debido a que estos límites deben ser acorde con la Carta 

Superior. 

Para el año 2013, fue publicada en la Revista Precedente el artículo denominado Libertad 

negativa y libre desarrollo de la personalidad en la jurisprudencia constitucional colombiana: 

un análisis desde la perspectiva de John Stuart Mill y Thomas Hobbes de Carlos Alberto 

Jaramillo Rojas.  

Dicha obra, a grandes rasgos pretende demostrar que la Corte Constitucional colombiana 

confunde la noción de libre desarrollo de la personalidad con la noción de libertad negativa, 

debido a que en el fondo de su argumentación subyace el pensamiento de Thomas Hobbes. A 

modo de propuesta, el referido indicó que tal situación sería distinta si la Alta Corporación 

fundamentara sus sentencias en el concepto de libertad, desarrollado por John Stuart Mill, quien 

bajo su concepto, está más acorde con la noción de libre desarrollo de la personalidad bajo los 

presupuestos de un Estado Social y Democrático de Derecho fundado en la dignidad humana. 

Desde una óptica netamente principialista y de interpretación, el autor hace énfasis en la 

libertad negativa concebida como una esfera de protección donde ni las personas ni el Estado 

pueden interferir, bajo la teoría de Thomas Hobbes, en contraposición de esto, trae a colación y 
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sustenta fuertemente la teoría de John Stuart Mill que se basa en la progresión del hom bre como 

el reflejo verdadero del libre desarrollo de la personalidad, motivando al individuo a ejercitar sus 

más altas potencialidades como la razón de su existencia.  

La referida obra, permite ver las aproximaciones doctrinales que pueden contrariarse 

sobre el verdadero alcance del libre desarrollo de la personalidad, contrastándola además con los 

fundamentos jurisprudenciales de la Corte Constitucional, que, a su juicio, la Corte debe dejar de 

un lado la teoría de Hobbes y acercarse a la de Mill, ya que, en sus palabras, solo salta el “apetito 

individual es la única fuente moral posible de la conducta. Por encima de ésta no existe un valor 

que se pueda entender como supremo” (Jaramillo, C., 2013, p. 116). 

Lo anterior en razón de que, con base en análisis de sentencias, ha evidenciado que, a 

partir del concepto vacío de libertad negativa, la Corte Constitucional interpreta el libre 

desarrollo de la personalidad, que es una concepción opuesta a la interpretación que realiza John 

Stuart Mill de la libertad negativa.  

Seguidamente, para el año 2014 en la edición No. 49 de Cuadernos Electrónicos de 

Filosofía y Derecho, fue publicado el artículo de investigación titulado Las 

claves interpretativas del libre desarrollo de la personalidad de Emilia M. Santana Ramos, 

donde la autora plasma el reconocimiento de este derechos desde la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos y su consagración en distintos ordenamientos constitucionales com o el de 

Alemania, el Italiano, el de Portugal, entre otros, que ofrecen claves interpretativas del 

significado de la mención constitucional, y que pueden diferenciarse cuando aluden al libre 

desarrollo de la personalidad y el pleno derecho de la personalidad; haciendo énfasis en que:  

La plenitud del desarrollo de la personalidad apuntaría así a la consecución de un 

objetivo final al que resultaría subordinado el ejercicio de la voluntad individual. 
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Por el contrario, el libre desarrollo de la personalidad se antepondría a cualquier 

otra consideración que no se sustente sobre la idea de la voluntad soberana del 

individuo. Es el individuo, y nadie más que él, quien decide cuál es el objetivo al 

que hay que enfocar su desarrollo personal. No hay fines previos que determinen 

ni condicionen de ningún modo el ejercicio de su voluntad. El ejercicio de su 

voluntad como ser individual constituye en sí mismo el fin supremo, sin que deba 

interferir en ello la desigualdad social ni el contexto social.  

 En este sentido, la autora sintetizó que la autonom ía individual constituye, un objetivo 

irrenunciable de los sistemas jurídicos. Pero es también un objetivo que encuentra considerables 

dificultades para su realización y estas vienen dadas fundamentalmente por el hecho de que la 

formación de la voluntad individual se encuentra inevitablemente sometida a la acción de los 

condicionamientos socioeconómicos y culturales, condicionamientos cuya eliminación presenta 

un muy distinto grado de dificultad, en otras palabras, que esta garantía puede perder su 

naturaleza en cuanto a su ejercicio por factores externos que la coaccionan. 

Finalmente, para el año 2015, Ángel Cabo, dentro del libro compilado Constitución y 

Democracia en Movimiento de la Universidad de los Andes, publicó un artículo titulado El 

concepto de libertad y el ejercicio del libre desarrollo de la personalidad, donde de una manera 

amplia, ilustrativa y suficiente, el autor expuso el desarrollo jurisprudencial del derecho al libre 

desarrollo de la personalidad en la jurisprudencia de la Corte Constitucional.  

El autor, en un primer momento abordó los conceptos de libertad negativa y positiva, 

como punto de partida para entender los debates jurídicos actuales sobre el alcance de dicho 

derecho. En un segundo momento, presentó diferentes casos en los que la Corte Constitucional 

ha desarrollado el alcance del artículo 16 de la Constitución, haciendo alusión a las tensiones y 
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conflictos que se presentan cuando se interpreta esta garantía. Al respecto, el autor indicó (i) los 

criterios para evaluar los límites al libre desarrollo de la personalidad; (ii) las medidas 

perfeccionistas y medidas de protección que se pueden desencadenar de este derecho cuando 

solo involucra al titular del derecho -en su órbita personal-; (iii) el requisito de objetividad 

cuando se afecten derechos de terceros o el interés general. 

Este material de manera significativa, contiene un gran avance en cuanto al análisis 

jurisprudencial constitucional que sirve para el desarrollo de la presente investigación, teniendo 

como referencia sentencias que tienen relación con la garantía del libre desarrollo de la 

personalidad y algunos de los dilemas y tensiones que se presentan a la hora de abordar casos 

concretos en los que está comprometido el ejercicio de este derecho. 

 2.2. Marco teórico.  

Dentro de la presente categoría, se expondrán lo que William Daros (2002) denomina 

construcciones humanas que pretenden guiar la práctica, aprender de ella y ofrecer una norma 

interpretativa para casos semejantes. 

Así las cosas, las siguientes obras serán ordenadas de forma cronológica del más antiguo 

al más reciente, reiterando que estas encuentran una identidad con los ejes temáticos de la 

presente investigación y cimientan la misma, a saber: 

Inicialmente, en el año 1998, la Profesora Teresa Freixes Sanjuán, en La Constitución y el 

Sistema de Derechos Fundamentales y Libertades Públicas, contenidas en la primera parte de la 

revista Administraciones públicas y Constitución: reflexiones sobre el XX aniversario de la 

Constitución española de 1978 estableció de manera práctica la tesis de los elementos 

configuradores de los derechos fundamentales, que son: (i) la estructura jurídica; (ii) la función 

constitucional de los derechos; (iii) la titularidad; (iv) el contenido; (v) el ejercicio; (vi) los 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=2531
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límites; (vii) las garantías; y la (viii) suspensión de los derechos fundamentales, que son 

explicados dentro de la citada obra.  

Los anteriores elementos, dejan ver la naturaleza de los derechos fundamentales en la 

medida de que particulariza cada aspecto de los mismos para poder ser comprendidos e 

interpretados de una mejor forma; esto con la ayuda del órgano jurisdiccional a cargo de 

interpretar la constitución, que de manera periódica establece criterios y parámetros de 

interpretación de cara a los controles concretos u abstractos de constitucionalidad. 

En este punto, vale destacarse que esta teoría será utilizada para el desarrollo del segundo 

objetivo específico de la presente tesis. 

En el 2006, el Doctor Miguel Ontiveros Alonso, publicó el artículo denominado El libre 

desarrollo de la personalidad (Un bien jurídico digno del estado constitucional), en la Revista 

Iberoamericana de Filosofía, Política y Humanidades. 

Dentro de esta obra, el autor propuso incorporar, en calidad de bien jurídicamente 

protegido, el libre desarrollo de la personalidad, con el objeto de proteger a los grupos 

especialmente vulnerables ante los delitos vinculados a la explotación humana, con fundamento 

en la dignidad humana y su calidad de valor fundamental plasmado en toda Constitución 

moderna.  

El libre desarrollo de la personalidad, según el autor, puede ser equiparado a la vida 

humana como valor supremo del ser humano. Dentro de su tesis, Ontiveros indicó la calidad de 

bien jurídico penal, el libre desarrollo de la personalidad; no obstante, advirtió que las decisiones 

políticas siguen ubicándose por encima de las decisiones fundamentadas en la protección de los 

derechos humanos, con especial referencia a las niñas, niños y adolescentes, por tal razón, la 

función ético-social del derecho ha perdido terreno en los ordenamientos. A modo de 
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comentario, esta teoría puede relacionarse con la presente tesis debido a que a partir de una 

relación laboral, existe cierta coacción, por parte del empleador o superior directo frente al 

empleado o inferior, lo que deja a este último en una escala vertiginosa que puede lesionar su 

derecho a la autodeterminación, a su identidad personal, a sus conductas, entre otros, como un 

estado de inferioridad. 

Posteriormente, en el año 2007, el Catedrático Jesús Galiana Moreno ante la Revista del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España, publicó e l artículo Autonomía colectiva y 

autonomía individual en la regulación de las condiciones de trabajo.  

En esta investigación, el referido parte de la base de que la autonomía colectiva y a la 

autonomía individual en la regulación de las condiciones de trabajo no debe presentar especiales 

dificultades, porque la distribución de funciones entre ellas resulta clara ateniéndose a los 

postulados básicos sobre los que se fundamenta la génesis de los derechos fundamentales.  

El autor destacó que las decisiones planteadas en sindicatos u organizaciones de 

trabajadores que expresan la voluntad común de los empleados ante sus empleadores, como una 

respuesta histórica de las represas sociales de estos sectores a modo de alternativa, por otra parte, 

dejó claro que la autonomía individual, posee un mero carácter residual entre las fuentes 

reguladoras de las obligaciones laborales “que sólo permite a las partes acordar en su contrato 

condiciones de trabajo que no sean menos favorables o contrarias a las fijadas en la ley” (p. 24). 

Lo anterior, ha sido debate dentro del Tribunal Constitucional español, donde se parte del 

reconocimiento inicial de la plena compatibilidad entre autonomía colectiva e individual en la 

regulación de condiciones de trabajo, debido a que si bien, la autonomía colectiva es mucho más 

beneficiosa para la parte empleada, para la parte empleadora o empresarial, resulta un verdadero 
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problema; cosa contraria sucede cuando el empleador solo debe lidiar con una sola voluntad, 

representada en un solo empleado, lo que en particular, le resulta más beneficioso.  

Lo anterior no resulta difuso, toda vez que es un secreto a voces que la libertad sindical, 

que implícitamente tiene el derecho al libre desarrollo de la personalidad, aplicable a un ámbito 

laboral, a veces puede ser un arma de doble filo, pero que, a su vez, la autonomía individual, 

resulta siendo insuficiente de cara al elemento de la subordinación.  

En el año 2008, Antonio Ojeda Avilés y María Teresa Igartúa Miró, publicaron en la 

Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, un artículo denominado La dignidad del 

trabajador en la doctrina del Tribunal Constitucional. Algunos apuntes en España, donde los 

autores relatan que el trabajo y el libre desarrollo de la personalidad se relacionan cuando a partir 

de la dignidad humana, se debe reconocer, respetar y proteger que la persona pueda desarrollar 

sus propios planes de vida, además, estos convergen cuando a partir de algunos factores sociales 

sobre las condiciones laborales, los trabajadores, de manera histórica han exigido ser tratados y 

respetados con arreglo a la dignidad de su personal. 

 Puntualizando lo anterior, los autores hipotéticamente hacen referencia a la transgresión 

del derecho al libre desarrollo de la personalidad cuando a lgunos empleadores im ponen reglas de 

vestimenta o el uso de determinadas prendas, que a consideración de Tribunal Constitucional si 

bien es una competencia del empleador, este no puede atentar contra el empleado cuando este no 

accede a dichos mandatos laborales, salvo aquellos casos que por seguridad, se exige el uso de 

ciertos implementos que se justifican por razones relacionadas con la prevención de riesgos 

laborales.  

 No obstante lo anterior, algo similar habría que decir ante posibles restricciones en cuanto 

a lucir determinados tipos de ropa, maquillaje, adornos en la medida en que, sin lugar a dudas, 
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puede latir un indudable interés empresarial en esta cuestión pero también la libre determinación 

del trabajador sobre estos aspectos, donde no cabe admitir ni la imposibilidad absoluta de 

introm isión empresarial ni su poder omnímodo en este sentido, debiéndose realizar la debida 

ponderación de los derechos en juego y el logro del recto equilibrio entre ambos, sometidos al 

tan llevado y traído juicio de proporcionalidad. 

 Por otra parte, los autores ponen de presente un caso conocido por el Tribunal 

Constitucional mediante providencia del 27 de octubre de 2003 donde un trabajador fue 

despedido por la empresa en la que laboraba por trabajar 3 días en otra entidad, durante las 

vacaciones que la empresa inicial le había pagado.  

 En este caso, el Alto Tribunal procede a hacer un ejercicio de ponderación, entre la 

prevalencia de los derechos fundamentales del trabajador en nuestro ordenamiento y la 

insuficiencia de la sola afirmación del interés empresarial para restringirlos. Con base en lo 

anterior, refiere el Tribunal la incongruencia en permitir que el trabajador renuncie a su tiem po 

de descanso a favor de un tercero, o para prestar servicios por cuenta propia y no se le permita 

hacerlo a favor de su propio empresario, percibiendo la correspondiente compensación 

económica, puesto que es un yerro fuerte del trabajador que vincula su derecho al descanso con 

la fidelidad al empresario, con base en la buena fe; sin embargo, el Tribunal Constitucional 

concluyó que a partir del respeto de la vida privada del trabajador y el libre desarrollo de su 

personalidad, prohíben indudablemente un control por parte del empresario de su tiempo libre  y 

ello en la medida en que se difuminaría la línea de separación entre su vida personal y 

profesional. 

 Lo anterior en la medida de que, no se puede desconocer la dignidad personal del 

trabajador, como el derecho de todas las personas a un trato que no contradiga su condición de 
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persona racional, igual y libre, capaz de determinar su conducta en relación consigo mismo y su 

entorno, esto es, la capacidad de autodeterminarse consciente y responsablemente de la propia 

vida, como lo mínimo que los estatutos jurídicos deben salvaguardar. Y a su vez, que los 

ordenamientos constitucionales, solo están llamado a limitar a partir de los mismos y no de 

voluntades privadas. 

Para el año 2011, la Doctora Liliana Beatriz Irizar, publicó un artículo de investigación en 

la Revista Díkaion, titulado La naturaleza humana: ¿obstáculo o garantía del libre desarrollo de 

la personalidad? Un planteamiento desde la filosofía del ser, donde tuvo como objetivo traer 

una vez más al debate filosófico-jurídico-político el derecho fundamental recogido por la 

Constitución Política de Colombia como derecho al libre desarrollo de la personalidad, con la 

intención de analizar los alcances de este derecho considerándolo a la luz de la filosofía del ser. 

Es decir, trató de analizar el significado y alcance del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad puesto en su relación esencial y dinámica con la naturaleza humana teleológica. 

Dentro del desarrollo de esta obra, la autora dejó presente en un primer momento, el 

concepto de libertad como “pura espontaneidad o autonomía absoluta” (p. 288) indagando sobre 

la naturaleza de esta condición desde un sentido metafísico. Adicionalmente Irizar hizo hincapié 

en la naturaleza humana y el límite y garantía del libre desarrollo de la personalidad, donde 

concluyó que el hombre es un animal de sentido precisamente porque es racional y a su vez, su 

vocación de sentido es innata; en razón de esto, menciona que nadie debe interferir en el 

desarrollo de una personalidad estructurada con base en un proyecto vital libremente escogido 

por el individuo, así las cosas, el desarrollo de la personalidad resulta inseparable de una 

comprensión cabal de la persona y la libertad puestas en armonía recíproca con la naturaleza 

humana teleológica.  
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Posteriormente, en el año 2016, fue publicado el artículo denominado Derechos 

laborales: una m irada al derecho a la calidad de vida en el trabajo, de la autoría de Juana Patlán 

Pérez, donde se planteó sustentar la calidad de vida en el trabajo como un derecho humano 

laboral que repercute en la salud ocupacional de los trabajadores. 

En el mismo sentido, Patlán refirió que la calidad de vida en el trabajo es un constructo 

multidimensional y complejo que hace referencia principalmente a la satisfacción de una amplia 

gama de necesidades de los individuos (reconocimiento, estabilidad laboral, equilibrio empleo-

familia, motivación, seguridad, entre otros) mediante un trabajo formal y remunerado. 

Puntualizando lo anterior, la tesis de la autora va dirigida a que la figura central es el 

trabajador, en el cual no solo recaen las obligaciones de orden laboral, sino una serie de derechos 

fundamentales que le asisten como persona y como empleado. Dentro de un catálogo de 

garantías, la referida hace alusión a la prohibición de la discrim inación en materia de empleo y 

ocupación, la igualdad de remuneración por un trabajo de igual valor, la prohibición de la 

discriminación de personas con responsabilidades familiares, el derecho a condiciones justas, 

equitativas y satisfactorias del trabajo -la jornada máxima de trabajo, el descanso semanal 

remunerado, el descanso remunerado en feriado y las vacaciones periódicas pagadas-, entre 

otros.  

Sobre el derecho a la calidad de vida en el trabajo, entendido este como un “concepto 

multidimensional relacionado con todos los aspectos del trabajo que son relevantes para la 

satisfacción, la motivación y el rendimiento laboral de los trabajadores” (Patlán, J., 2016) que 

tiene como finalidad contribuir al más completo desarrollo del ser humano dentro de contextos 

laborales, específicamente en el bienestar físico, mental y social.  



34 

 

Puntualizando lo anterior, la autora puso de presente en su tesis que esta calidad de vida 

en el trabajo, debe ser tenido como un derecho fundamental, ya que garantiza y satisface el 

derecho a la calidad de vida laboral en beneficio de los trabajadores y de sus familias, desde una 

esfera más humanística y consiente. A su vez, planteó una serie de factores que inciden en la 

calidad de vida en el trabajo, a saber: (i) factores individuales, (ii) factores del ambiente de 

trabajo, (iii) factores de la organización y el trabajo y (iv) factores del entorno sociolaboral. A 

modo de propuesta, sintetiza que estos factores pueden ser representados como se ve en la 

siguiente imagen: 

Tabla 1. Síntesis de conocimientos relativos al constructo de CVT 

 

Fuente: Patlán, J. (2016) 

Como conclusión de la obra, la autora destaca que si bien muchas empresas realizan 

esfuerzos para implementar programas de calidad de vida laboral mediante estrategias y 

acciones, no existe la normatividad o el precepto que establezca la obligatoriedad de las 

organizaciones (públicas y privadas) para desarrollar y proveer entornos laborales con mejores 
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niveles de calidad de vida laboral; lo cual, debe ser un criterio fundamenta l para propiciar 

espacios de desarrollo para el trabajador dentro de contextos laborales. 

2.3. Marco conceptual 

En la precedencia se exponen los cinco conceptos fundamentales que encierran el objeto 

de estudio del presente trabajo investigativo, a saber: 

Derechos fundamentale s: Se entiende por derechos fundamentales, los atributos de toda 

persona inherentes a su dignidad, que el Estado debe garantizar, respetar y satisfacer. En su 

aspecto positivo son los que otorga la Constitución Política y los que se recogen en los pactos, 

convenios y tratados internacionales suscritos y ratificados por el ordenamiento. 

Dignidad humana: La dignidad humana puede ser entendida como (i) la autonomía o 

posibilidad de diseñar un plan vital y de determinarse según sus características (vivir como 

quiera), (ii) las condiciones materiales concretas de existencia -vivir bien- y (iii) la intangibilidad 

de los bienes no patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin hum illaciones) 

(Corte Constitucional, Sentencia T-881, 2002). 

Libre desarrollo de la personalidad: Conocido también com o derecho a la au tonomía e 

identidad personal, busca proteger la potestad del individuo para autodeterminarse; esto es, la 

posibilidad de adoptar, sin intromisiones ni presiones de ninguna clase, un modelo de vida 

acorde con sus propios intereses, convicciones, inclinaciones y deseos, siempre, claro está, que 

se respeten los derechos ajenos y el orden constitucional (Corte Constitucional, Sentencia C-336, 

2008). 

Relaciones laborales: Son los vínculos que se establecen en el ámbito del trabajo. 

Jurisprudencia: Se conoce como jurisprudencia al conjunto de sentencias emitidas por los 

órganos jurisdiccionales y la doctrina que contienen.  

https://definicion.de/trabajo
https://definicion.de/doctrina/
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2.4 Marco jurídico 

 Como marco jurídico dentro de la presente investigación se tienen: 

2.4.1. Constitución Política de Colombia de 1991  

 PREÁMBULO. EL PUEBLO DE COLOMBIA, en ejercicio de su poder 

soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la 

protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes 

la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, 

dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, 

económico y social justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad 

latinoamericana, decreta, sanciona y promulga la siguiente (… ) (Subrayado fuera del texto 

original).  

 Artículo 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de 

República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 

participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 

solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general (Subrayado 

fuera del texto original). 

 Artículo 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su 

personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden 

jurídico.  

 Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 

modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en 

condiciones dignas y justas.  
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 Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente 

tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: Igualdad de 

oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la 

cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 

mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos 

inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 

interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 

establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la 

capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la 

maternidad y al trabajador menor de edad. El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al 

reajuste periódico de las pensiones legales. Los convenios internacionales del trabajo 

debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. La ley, los contratos, los acuerdos 

y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de 

los trabajadores (Subrayado fuera del texto original).  

2.4.2. Código Sustantivo del Trabajo. 

 Artículo 57. Obligaciones especiales del empleador. Son obligaciones especiales 

del empleador: (… ) 5. Guardar absoluto respeto a la dignidad personal del trabajador, a sus 

creencias y sentimientos. 

 Artículo 59. Prohibiciones a los empleadores. Se prohíbe a los empleadores: (… ) 

9. Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de los trabajadores o 

que ofenda su dignidad.  

2.4.3. Sentencias de las Altas Cortes 
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2.4.3.1. Corte Constitucional 

 Corte Constitucional. (23 de septiembre de 1992) Sentencia T-532, proferida 

dentro del expediente No. T-3007.  

 Corte Constitucional. (29 de septiembre de 1994) Sentencia T-429, proferida 

dentro del expediente T-39312.  

 Corte Constitucional. (6 de marzo de 1996) Sentencia T-090, proferida dentro del 

expediente T-84112.  

 Corte Constitucional. (7 de marzo de 1996) Sentencia C-098, proferida dentro del 

expediente D-911. Corte Constitucional. (5 de mayo de 1997) Sentencia C-226, proferida dentro 

del expediente No. D-1467.  

 Corte Constitucional. (5 de noviembre de 1998). Sentencia SU-642, proferida 
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3. Metodología 

3.1. Enfoque de la investigación  

La metodología de la presente tesis sigue el enfoque cualitativo. Sobre el particular, se 

tiene que este enfoque “produce datos descriptivos: las propias palabras de las personas, habladas 

o escritas, y la conducta observable” (Quecedo, R. & Castaño, C., 2002). En tal sentido, lo que se 

pretendió fue una descripción del marco referencial, representado este principalmente en las 

sentencias proferidas por los organismos de cierre de las jurisdicciones en Colombia y de manera 

secundaria, aquel estado del arte propio del marco referencial del objeto de estudio. 

3.2. Tipo de investigación  

Es descriptiva y documental, pues como lo sostiene Tantaleán (2015), en ella quien 

investiga tiene como finalidad dar a conocer aquellas características que tiene el fenómeno que 

se evalúa, a partir de un análisis del estado del arte, el cual permite proponer una postura crítica, 

y así, formular las posibles alternativas que den solución a la problemática que ha sido planteada 

(p. 6).  

Se trata de una metodología documental, mediante la recopilación de información para 

construir procesos de aprehensión del fenómeno a través del análisis crítico y de abstracción 

discursiva del mismo, lo que permitió valorar nuevas circunstancias (Hoyos, C., 2000). 

De igual manera, para Alfonzo, I. (1994), citado por Mengo, O. (2009) se trata de un 

procedimiento científico, a través de la indagación, recolección, organización, análisis e 

interpretación sistemática, de información acerca de un determinado objeto  de estudio (p. 7) y, 

tal como se evidencia del análisis de la documentación como postulados doctrinales y sentencias, 

a partir de las cuales se pretende poner de relieve los estadios argumentativos contemplados en lo 
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que atañe a las responsabilidades que se pueden desencadenar con ocasión a las ejecuciones 

arbitrarias, a fin de alcanzar los objetivos propuestos. 

En el caso sub examine, lo anterior guarda relación con el objeto general propuesto, que 

es establecer los criterios jurisprudenciales sobre la garantía del libre desarrollo de la 

personalidad, cuando este derecho ha sido afectado en ámbitos laborales, en Colombia, donde se 

tiene entonces que se va a hacer un estudio descriptivo de los postulados emitidos por las Altas 

Cortes colombianas sobre el libre desarrollo de la personalidad en contextos laborales. 

3.3. Diseño de la investigación 

Corresponde a una investigación no experimental, teniendo en cuenta de que no existirá 

la manipulación de variables, al no basarse en correlaciones o encuestas ya que, por el contrario, 

lo que se pretenderá es observar la jurisprudencia en casos precedentes, acorde con los ejes 

temáticos de la investigación, llegando a analizar los datos obtenidos en cuanto al problema 

jurídico propuesto (Dzul, M., s.f.). 

3.4. Técnica de la investigación  

Se utilizó la técnica de análisis documental, la cual, como se cita en Dulzaides y Molina 

(2004) persigue, mediante un conjunto de operaciones intelectuales, representar los documentos 

de forma unificada y sistemática, caracterizada por comprender el procesamiento analítico – 

sintético que, al mismo tiempo, incluye la descripción documental, la clasificación, y la 

extracción de información. Es así como, por medio de esta técnica se pudo representar el 

contenido de las sentencias y postulados doctrinales en materia del libre desarrollo de la 

personalidad en actividades laborales. 
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3.5. Instrumentos para la recolección de la información y fases.  

Tal como consta en el contenido del trabajo, se realizó análisis jurídico-descriptivo a 

partir de las sentencias recopiladas en la relatoría de la Corte Constitucional, de la Corte 

Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, sobre el libre desarrollo de la personalidad en 

contextos laborales.  

En tal sentido el primer instrumento utilizado fueron estas bases de datos de sentencias, 

contenidas en los siguientes portales web: 

 Corte Constitucional: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/  

 Corte Suprema de Justicia: 

https://jurisprudencia.ramajudicial.gov.co/WebRelatoria/csj/index.xhtml  

 Consejo de Estado: 

https://jurisprudencia.ramajudicial.gov.co/WebRelatoria/ce/index.xhtml   

Como segundo instrumento utilizado, se tienen las sentencias que se encuentran en estos 

repositorios. Para acceder a ellas, se utilizaron las siguientes fases: 

Primera fase: Consistió en la búsqueda de las sentencias usando criterios como: “libre 

desarrollo de la personalidad” “libre desarrollo de la personalidad, trabajo” “libre desarrollo de la 

personalidad, laboral”, “despido injusto, libre desarrollo de la personalidad”. “despido injusto, 

discriminación” “despido injusto, homosexuales” “despido injusto, religión” etc. Lo anterior, 

para buscar el mayor número de sentencias.  

Imagen 1. Relatoría de la Corte Constitucional. “Libre desarrollo de la personalidad”  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/
https://jurisprudencia.ramajudicial.gov.co/WebRelatoria/csj/index.xhtml
https://jurisprudencia.ramajudicial.gov.co/WebRelatoria/ce/index.xhtml
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Imagen 2. Relatoría de la Corte Suprema de Justicia. “Despido injusto desarrollo de la 

personalidad”  

 

 

Imagen 3. Relatoría de la Corte Suprema de Justicia. “Despido injusto discriminación”  
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Imagen 4. Relatoría del Consejo de Estado. “Libre desarrollo de la personalidad”  

 

Segunda fase: Tuvo lugar en la clasificación adecuada de las sentencias, según el objeto 

de estudio de la investigación, toda vez que, se obtuvieron muchas sentencias, pero, para efectos 

de que ellas resultaran aplicables o importantes, se hizo revisión de las mismas, descartando 

aquellas que no cumplían con los fundamentos de la investigación.  

Conforme a lo anterior, se crearon tres carpetas de archivos y particularmente, la Corte 

Constitucional por su mayoría de providencias tuvo una subcarpeta: 
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Imagen 5. Carpetas de sentencias. 

 

Imagen 6. Subcarpeta de la Corte Constitucional.  

 

 

Tercera fase:  Hecho lo anterior, se procedio a revisar y analizar las sentencias para así 

categorizarlas de la forma en que se llevó a cabo en el Capitulo 5 y Capítulo 6 de la presente 

tesis, siendo el primero, la aplicación de la teoría de los elementos configuradores del derecho 

fundamental al libre desarrollo de la personalidad y el segundo, el análisis jurisprudencial donde 

se puede conocer: la identificación de la sentencia, los antecedentes fácticos o hechos, algunos 

presupuestos procesales, el problema jurídico, las consideraciones relevantes y el resuelve.  

Teniendo un total de 26 sentencias, discriminadas de la siguiente forma: 22 de la Corte 

Constitucional, 1 de la Corte Suprema de Justicia y 3 del Consejo de Estado. Aquí resulta 

relvante indicar que resultó sorprendente que la Corte Suprema de Justicia como organo de cierre 

de la Jurisdicción Ordinaria solo se encuentre una providencia aplicable; no obstante, no se 

desconoce que pueden haber existido más pero que ya no reposan en el portal web de la Corte. 
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Con base en lo anterior, después de haber realizado un examen jurisprudencial, se pudo 

identificar las providencias relevantes para el estudio de los estadios argumentativos y posturas, 

en lo que se refiere a la configuración de la vulneración del libre desarrollo de la personalidad 

cuando se tratan de actividades laborales, siendo estas la piedra angular de la presente 

investigación por la naturaleza de la misma.  

En el mismo sentido, se utilizaron como referentes artículos de investigación, tesis de 

grado, libros en físico y formato electrónico, los cuales tienen relación específica con los ejes 

temáticos de la presente tesis, utilizando como tercer instrumento las suscripciones de la 

Biblioteca Eduardo Cote Lamus, tales como Vlex, Multilegis, Science Direct, entre otras; así 

como portales web, tales como Google Académico, Redalyc, Latindex, Scielo y revistas 

científicas, descritas en el Capítulo 2, sobre el Marco Referencial. 
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4. Fundamentos históricos del libre desarrollo de la personalidad 

Como primer capítulo, para iniciar la conceptualización y delimitación del libre 

desarrollo de la personalidad com o derecho fundamental humano, es imperioso hacer a lusión a 

las bases filosóficas e históricas que dieron origen a esta institución jurídica. Sobre el particular, 

pese a ser desconocida en tiempos antiguos, fue como todo derecho, un proceso histórico-

evolutivo del cual se puede encontrar incipientes rasgos en todas las diferentes culturas que han 

poblado el planeta a lo largo de su historia, principalmente en los antecedentes de los conceptos 

de humanidad, dignidad, personalidad, libertad y naturaleza humana (Villalobos, K., 2012); por 

tal motivo, se hará alusión de forma sucinta a aquellos momentos históricos y fundamentos 

filosóficos relevantes como fundamentos evolutivos del libre desarrollo de la personalidad.  

4.1. Roma y Grecia  

Sin lugar a duda, las culturas antiguas, como la griega, y sobre todo la romana, fueron 

cuna de figuras jurídicas y derechos que hoy se mantienen en el ordenamiento jurídico; no 

obstante, no se puede afirmar lo mismo en cuanto a lo que se refiere la libre determinación, con 

ocasión a que en realidad no existe documento ni disposición expresa que permita encontrar un 

indicio de que ahí tuvo lugar el nacim iento y la regulación de este derecho (Hernández, A., 2018, 

p. 2). 

Puntualizando lo anterior, en Grecia y Roma si bien es cierto que no fueron reconocidos 

los derechos necesarios para desarrollar libremente la personalidad, no menos cierto es que fue 

aquí, donde surgieron los primeros rasgos de libertad (Rebollo L. & País R., 2005, pág. 96) que 

después en el ámbito internacional de los Derechos Humanos, se logró consolidar en el 

reconocimiento de la dignidad del ser humano y en su facultad y necesidad inherente de 

desarrollar libremente su personalidad.  
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En las primeras etapas de la historia Romana, solamente eran sujeto de derechos los 

paters familia, por lo cual, solo quienes poseían este estatus, eran reconocidos como ciudadanos 

y por tanto como personas desde la óptica jurídica, por lo que solo estos podían desenvolver su 

personalidad en los diversos ámbitos que conformaban aquella sociedad (Arévalo, L., 1997).  

Por otra parte, un hecho diferente se suscitaba en Grecia donde empezaba a engendrarse 

una concepción más general de la libertad, pero la cual, era entendida únicamente como una serie 

de derechos que poseían los ciudadanos colectivamente como parte de la política, en cuanto 

“toda libertad deriva del derecho imprescriptible que todo hombre tiene a usar a su antojo de su 

propia persona, se ha pasado naturalmente a la libertad de pensamiento, de lenguaje, de actitud y 

de conducta” (Festugiére, A., 1953, pág. 22). 

Sobre el particular, estas personas reconocidas como ciudadanos en pleno gozo de sus 

derechos civiles, podían ejercer diversos derechos y libertades en tanto miembros del Estado, y 

desarrollar su personalidad como una especie de permisión de es te estado intervencionista. Así 

las cosas, en la Grecia fue donde surgieron los primeros reconocimientos de las individualidades 

humanas, “en cuanto se inicia una meditación filosófica respecto a la libertad y la naturaleza 

humana, de las cuales se derivan los primeros albores de un derecho al desarrollo de la 

personalidad” (Villalobos, K., 2012, pág. 10). 

Es en este estadio de la historia, donde a la concepción griega de la polis como realidad 

totalitaria y único marco de una existencia específicamente hum ana, sucedió una cultura 

reivindicativa de la individualidad y singularidad de la persona, que solo en su propia afirmación 

y conciencia personal encuentra la perfección posible (Osuna, A., 2002). Partiendo de esta 

reflexión filosófica, se profundiza y empieza a producir efectos y reformas jurídicas tras la 
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incorporación de Grecia en Roma, donde la filosofía griega se amalgama lentamente en las leyes 

romanas (Villalobos, K., 2012). 

En este punto es menester destacar que en este lapso donde se discutía la naturaleza 

humana y las características inherentes de la misma, se empieza a hacer referencia como punto 

de partida el concepto de humanitas entendido como la “humanidad o conducta conforma a la 

naturaleza humana, que se manifiesta en el trato benévolo o considerado con los demás” (García, 

M., 2006), toda vez que en él se encuentra por primera vez, un antecedente expreso del 

humanismo y del derecho al libre desarrollo de la personalidad, ya que este concepto im portado a 

Roma de Grecia constituye uno de los primeros cimientos de la incipiente construcción de la 

teoría del derecho natural (Villalobos, K., 2012). 

En palabras del Doctor Lorenzo Fernández: 

(…) no es otra cosa que la traducción romana de la “ética de la vida conforme la  

naturaleza” de la escuela Estoica, que concebía la vida como un proceso de libre 

desarrollo de la personalidad, y al hombre, como un ser llamado a su plenitud, con 

capacidad para forjarse espiritual y socialmente a sí mismo. A estas ideas griegas 

agregó Cicerón algunos tópicos romanos, como la exaltación de la dignidad del 

hombre y la idea de la libertad. (2007) 

 A partir de este incipiente reconocimiento al libre desarrollo de la personalidad, se 

elaborará siglos después por Baltasar Gómez De Améscua en su obra Tractatus de potestate in se 

ipsum  de 1604 el principio fundamental, de corte liberal: Todo está permitido al hombre, 

respecto de sí mismo, excepto aquello que le está expresamente prohibido por el derecho, 

formulación clásica del principio de libertad, el cual se encuentra actualmente adoptado por 
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prácticamente todas las constituciones modernas y del cual se desprende implícitamente el 

derecho de todo ser humano a desarrollar libremente su personalidad fuera de la potestad 

regulatoria del Estado y el Derecho (Pérez, V., 1994)  

De este modo, surgen las primeras ideas del valor del ser humano propiamente dicho y se 

desarrollará durante los siglos posteriores por diversas corrientes filosóficas y doctrinarias la 

teoría del derecho natural, conllevando éste al reconocimiento lento pero paulatino de la dignidad 

y de una serie de derechos inherentes a todos los seres humanos, toda vez que este 

reconocimiento no le asistía a los esclavos o las mujeres no eran consideradas sujetos a los cuales 

les acompañaba la calidad de ser humano o persona. Así las cosas, se puede afirmar que estas 

culturas hicieron un aporte importante respecto del inicio de una postura basada en el 

entendimiento de la naturaleza de las personas como seres con derechos (Hernández, A., 2018). 

4.2. El cristianismo y la teología 

Asentadas en la Roma helénica las bases iníciales del derecho natural, esta doctrina fue 

ampliamente adoptada por el cristianismo, religión que impregnaría el pensamiento humano y su 

poder, influiría y marcaría profundamente toda la historia de la humanidad, iniciándose este 

proceso con la Roma cristiana (Villalobos, K., 2012). 

Sobre la base del evangelio, los doctrinarios de la iglesia católica desarrollaron y 

depuraron la teoría del derecho natural y los derechos inherentes que esta ley otorga al hombre, 

mediante la incorporación al derecho natural de la concepción del mandato divino (Muñoz, C., 

2004) y la relación teológica entre Jesucristo, Dios y el ser humano, principalmente concebido 

éste, como hecho por Dios a su imagen y semejanza. Esta nueva doctrina del derecho natural 

cristiano, sería elaborada principalmente por dos ilustres padres de la iglesia: San Agustín quien 
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fuese el primer pensador del derecho natural desde una perspectiva teológica y Santo Tomás de 

Aquino donde se desarrollará verdaderamente la teoría religiosa del derecho natural (Hübner, J., 

1994) 

Tal como lo destaca Villalobos, los filósofos católicos, expandieron su doctrina del 

derecho natural, la cual, fue instaurada y adoptada, en gran parte de los diversos territorios de 

antaño, donde se aceptaron estos principios como universales y se fueron adoptando con el pasar 

de los años en sus ordenamientos jurídicos, utilizando conceptos jurídicos como la vida, el honor 

y la fama propia de la teoría de Santo Tomás (2012). 

La relevancia de lo expuesto sobre este dogma, es que, a partir estas teorías, surgidas de 

la armonización del pensamiento cristiano y del derecho natural, es de donde surge la 

elaboración del concepto de persona (Moreno, M., 2005) así como la concepción de la igualdad 

jurídica, concepción construida con fundamento en la igualdad que poseen todos los seres 

humanos como hijos de Dios, hechos a su imagen y semejanza. Fundamentos con base en los 

cuales, se comienza la construcción al menos filosófica del universal status de persona a todos 

los seres humanos y, por lo tanto, del incipiente reconocimiento de la condición de persona 

jurídicamente. Con esto, el individuo se torna en sujeto de derechos, prerrequisito indispensable 

al libre desarrollo de la personalidad, pues se basaban en que a la persona le acompañaban 

atributos especiales que los distinguirían, por ejemplo, de los animales (Hernández, A., 2018). 

 Pues tal como lo menciona Kevin Johan Villalobos:  

La iglesia católica respecto al derecho natural proclamaba la defensa de la libertad 

y el libre albedrío ya que consideraban que solo mediante su permiso y 

potencialización, los seres humanos podían desarrollar su personalidad, en 
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búsqueda de su perfeccionamiento moral y espiritual. Todo en aras del fin 

máximo que era la salvación de su alma, y su acercamiento como ser mor tal hacia 

Dios. Por ello, la razón de ser del Estado y el Derecho era justamente buscar estos 

fines, concepción que aún impregna la doctrina social de la iglesia. Su influencia 

se observa hoy en día, en las teorías social cristianas de los derechos sociale s, 

adoptadas por el constitucionalismo moderno. (2012) 

 No obstante lo anterior, un supuesto importante que hay que acotar aquí es el relacionado 

como la concepción de la prostitución como un trabajo, pues tal como lo refiere la jurisprudencia 

constitucional, a la hora de hacer un recuento histórico se destacó que el artículo 13 de la ley 153 

de 1887 consignó que, a falta legislación positiva, podría determinarse la ilicitud de todos los 

acuerdos que giran en torno del acto de prostituirse y por la misma vía de múltiples opciones 

individuales que no se acompasaran co n una susodicha moral mayoritaria. Sin demasiadas dudas, 

estas decisiones podrían ser estimadas generalmente como contrarias a la moral cristiana, es 

decir a la moral social, que se halla a la base del discurso de los derechos; todas ellas, por tanto, 

podrían ser merecedoras de un juicio de invalidez. Pero, como actualmente el Derecho sí ha 

regulado el fenómeno, lo reconoce, lo regla y ordena y como la prostitución puede hacer parte 

del libre desarrollo de la personalidad y del vivir como se quiera y del vivir bien (el ganarse la 

vida) no es admisible disponer de nuevo, a partir de una moralidad de jueces, la ilicitud de 

aquellos acuerdos, cuando en la prestación u obligación que se analice se han cumplido a 

cabalidad con los principios y reglas que la someten, cuando no hay coacción, ni inducción, 

cuando se pacta en libertad, como decisión propia, autónoma, sin afectación de la integridad 

física o moral (Corte Constitucional, T-629, 2010a). 
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Y aunque la polémica entre el Derecho y la moral siempre estará abierta, y el 

culto a sentimientos religiosos o a las formas y la apariencia siempre podrá hacer 

parte de los modos de pensar, actuar, decidir y comportarse en las sociedades 

plurales, ta les concepciones o maneras de ver el mundo no pueden convertirse en 

fuente de Derecho para restringir legítimamente derechos ni libertades. Tales 

concepciones no pueden ser reconocidas como finalidad imperativa para un trato 

desigual ante la ley, ni el argumento de idoneidad o necesidad que fundamente 

una discriminación en contra de quienes ejercen la prostitución o, en el marco de 

la legalidad, viven de ella.  

Como pieza conceptual que alimenta la movilidad del ordenamiento jurídico, al 

conectar la realidad y las convicciones de las gentes con las normas que los rigen, 

las buenas costumbres podrán servir para llenar vacíos, para poner en evidencia el 

carácter desueto de ciertas reglas, pero está del todo claro desde el sistema de 

fuentes, que no puede suplir las disposiciones del orden positivado y de los 

principios constituciona les que rigen su interpretación. (Corte Constitucional, T-

629, 2010b). 

4.3. La Escuela del Derecho Natural 

Siguiendo esta línea de pensamiento, el derecho natural continúa su evolución y 

desarrollo tras secularizarse. Se depura para constituir el Ius Naturalismo Racionalista Moderno, 

el cual, de ahora en adelante, se fundamentará en la razón, la búsqueda del proyecto propio de 

vida y la felicidad, en términos generales el libre desarrollo de las personalidades humanas 

(Villalobos, K., 2012), a partir de la cual se considera que los derechos humanos derivan del 

derecho natural (Hernández, A., 2018). 
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Puntualizando lo anterior, este derecho empieza caracterizarse como aquel: 

(…) conjunto de criterios y principios racionales universales de índole ética, que 

rigen la organización humana de la sociedad y que fijan los contenidos básicos de 

todo derecho positivo e instituciones legales, en conformidad con exigencias que 

brotan de la naturaleza del ser humano en cualquier condición y tiempo. (Osuna, 

A., 2001) 

Es aquí donde se encuentra el verdadero com ienzo del reconocimiento del libre desarrollo 

de la personalidad, puesto que los análisis filosóficos respecto a la naturaleza racional y moral 

del ser humano giran en torno a la necesidad de que a éste, le sean garantizados derechos y 

libertades inherentes e indispensables a su misma naturaleza, para cuya conservación y 

desenvolvimiento debe el derecho suministrar las condiciones que dependen de la voluntad del 

hombre. Y tal como lo estableció el Doctor Ahrens Heinrich: 

Habrá pues tantos derechos naturales, como cualidades esenciales y 

fundamentales hay en la naturaleza humana. La cualidad general del hombre, y 

que abraza todas las demás, es su cualidad de persona, o la cualidad de un ser 

dotado de razón y de libre voluntad, cualidad que, presentando al hombre como 

teniendo un fin propio, no permite que sea tratado como cosa, como medio. Éste 

carácter racional es el que da al hombre su dignidad, absoluta como la razón, que 

es el elemento constitutivo de la personalidad. (1841) 

 Así las cosas, estos fundamentos históricos, tanto griegos, romanos, cristianos como del 

Derecho Natural, colaboraron en asentar las bases para la configuración del concepto de libre 

desarrollo de la personalidad, en especial, con sus aportes en la construcción del concepto 
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universal de persona humana, las ideas de libertad y dignidad, y los derechos inherentes 

indispensables para la realización de los individuos. Estas concepciones pasarían con el paso de l 

tiempo a ser la fundamentación y justif icación de los ordenamientos jurídicos positivos. 
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5. Elementos configuradores del libre desarrollo de la personalidad 

Como principal eje temático en el presente trabajo, en un primer momento se debe 

abordar la naturaleza jurídica del libre desarrollo de la personalidad como derecho fundamental, 

por tal razón se explicará conceptualmente sus características y particularidades bajo la tesis de 

los elementos configuradores; lo anterior con la finalidad, de hacer énfasis en determinar cuál es 

la dimensión de esta garantía fundamental, pues a partir de ello, se hará más precisa la 

comprensión para el desarrollo de los posteriores capítulos. 

5.1. La estructura jurídica 

La estructura jurídica obedece en gran medida al contexto constitucional en que se esté 

refiriendo, en este punto, se pueden distinguir dos estructuras de los derechos (Freixes, T., 1998).  

El primero de ellos, son los derechos subjetivos, los cuales  se consolidaron en el Estado 

Liberal del Derecho (Ihering, R., 1947). La identificación de los derechos con esta estructura 

jurídica, implica la existencia de una acción jurídica encaminada a exigir su cumplimiento 

inmediato. En otras palabras, el Estado debe respetar los efectos de los derechos subjetivos, toda 

vez que se encuentra obligado a cumplirlos y a hacerlos cumplir en virtud de las disposiciones 

constitucionales (Freixes, T., 1998). Puntualizando lo anterior, se trae a colación el artículo 85 de 

la Constitución que establece que: “Son de aplicación inmediata los derechos consagrados en los 

artículos 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 37 y 40” 

(Negrita fuera del texto original).  

De lo anterior, puede inferirse que la estructura jurídica del derecho al libre desarrollo de 

la personalidad, es la de un derecho subjetivo por naturaleza. No obstante, la segunda estructura, 

habla de derechos como un orden objetivo de valores, en la medida de que todos los derechos 
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reconocidos por la Constitución, responden a este orden por el simple hecho de estar 

positivizados. 

Puntualizando lo anterior, el máximo órgano de la jurisdicción constitucional ha 

decantado que: 

Declarar que la dignidad humana representa el primer fundamento del Estado 

social de derecho implica consecuencias jurídicas a favor de la persona, como 

también deberes positivos y de abstención para el Estado a quien corresponde 

velar porque ella cuente con condiciones inmateriales y materiales adecuadas para 

el desarrollo de su proyecto de vida. Por condiciones inmateriale s se entienden los 

requerimientos éticos, morales, axiológicos, emocionales e inclusive espirituales 

que identifican a cada persona y que siendo intangibles e inmanentes deben ser 

amparados por el Estado, pues de otra manera la persona podría ser objeto de  

atentados contra su fuero íntimo y su particular manera de concebir el mundo. Por 

condiciones materiales han de entenderse los requerimientos tangibles que 

permiten a la persona vivir rodeada de bienes o de cosas que, según sus 

posibilidades y necesidades, le permiten realizar su particular proyecto de vida. 

(Corte Constitucional, Sentencia C-336, 2008)  

En este punto, es menester aclarar que cuando se habla de seguir un orden objetivo de 

valores, se hace una relación profunda con aquellos preceptos jurídicos de orden superior como 

la dignidad, la libertad, la justicia, entre otros (Freixes, T., 1998).  

En relación a lo anterior, un presupuesto de la libertad es el pluralismo, es decir, la 

aceptación de que en la sociedad coexisten diferentes formas de ver el mundo. La misión del 

Estado debe, en consecuencia, estar encaminada a facilitar condiciones que posibiliten la 
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convivencia dentro de la diversidad, sin que pueda oficializar una particular forma de ver el 

mundo (Dworkin, R., 1984). De igual modo, vale destacarse que del principio de dignidad se 

siguen, en consecuencia, una serie de restricciones y normas de trato, tales como la prohibición 

de incurrir en torturas y tratos crueles o degradantes. Asimismo, este principio obliga a reconocer 

a toda persona como un ser humano con intereses, necesidades y proyectos vitales que debe 

encontrar un espacio de expresión y desarrollo (Defensoría del Pueblo, 2001).  

Reforzando esta idea, la Corte Constitucional, ha considerado que el libre desarrollo de la 

personalidad es una consecuencia lógica del respeto por la dignidad y libertad de la persona:  

El principio de la dignidad de la persona humana, no sería comprensible si el 

necesario proceso de socialización del individuo se entendiera como una forma de 

masificación y homogeneización integral de su conducta, reductora de toda traza 

de originalidad y peculiaridad (…). Además de miembro de la comunidad, el 

individuo como persona tiene derecho a ser portador de una diferencia específica. 

(Corte Constitucional, Sentencia T-090, 1996) 

 Así las cosas, el libre desarrollo de la personalidad posee una estructura que se encuentra 

estrechamente ligada con la dignidad humana y la libertad, en virtud de esto, “ el Estado debe 

brindar las condiciones para su ejercicio disponiendo tratamientos jurídicos similares para todas 

las personas” (Corte Constitucional, Sentencia C-336, 2008), respondiendo así a un orden 

objetivo de valores que además es un derecho subjetivo. 

5.2. Función constitucional  

En su multiplicidad de niveles funcionales, “los derechos fundamentales poseen hoy, en 

primer término, el carácter de conferir status: determinan, aseguran o limitan la posición jurídica 
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del individuo en sus bases y en sus relaciones jurídicas con otros individuos” (Schneider, H., 

1979, p. 13). Este status jurídico-constitucional del individuo, basado en los derechos 

fundamentales y garantizado por ellos, es, antes que nada, un “status jurídico material, es decir, 

un status con contenido concreto del que no puede disponer ilimitadamente ni el individuo ni los 

poderes del Estado” (Hesse, K., 1970a). Este status jurídico-constitucional constituye el núcleo 

de la posición jurídica general que viene determinada, junto a  los derechos fundamentales, por 

las leyes, también el status civil general es una situación jurídica material, es decir, es el conjunto 

de derechos y deberes del individuo concretos, determinados y limitados -respecto a otros o la 

colectividad- “con cuyo cumplimiento cobra realidad el ordenamiento jurídico de la comunidad” 

(Hesse, K., 1970b). 

Al respecto, el Doctor Claudio Nash Rojas ha destacado que:  

Los derechos fundamentales han desarrollado una doble faz: una objetiva, en 

cuanto se les asigna una función como elemento legitimador, tanto del sistema 

jurídico como del sistema político democrático; otra subjetiva, en tanto cumplen 

una función de la protección de los derechos subjetivos. Los derechos 

fundamentales también han sido usados como un elemento guía a la hora de 

definir políticas públicas (a través de los derechos fundamentales sociales) y 

también como un elemento útil para determinar, vía interpretativa, el contenido y 

el alcance de las normas constitucionales. (Nash, C., 2006) 

 En otras palabras, los derechos fundamentales pueden cumplir con una o varias 

funciones, y a su vez, estos pueden acotar esferas de la autonomía individual protegido ante la 

acción de los poderes públicos y de los particulares o pueden otorgar facultades a sus titulares. 

Dicho esto, circunscribiéndose al derecho al libre desarrollo de la personalidad: 
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(…) protege la capacidad de las personas para definir, en forma autónoma, las 

opciones vitales que habrán de guiar el curso de su existencia. En esta medida, en 

el artículo 16 de la Carta Política, se consagra la libertad in nuce, toda vez que 

cualquier tipo de libertad se reduce finalmente a ella o, dicho de otro m odo, la  

anotada norma constitucional constituye una cláusula general de libertad. Así 

caracterizado, el derecho al libre desarrollo de la personalidad presupone, en 

cuanto a su efectividad, que el titular del mismo tenga la capacidad volitiva y 

autonomía suficientes para llevar a cabo juicios de valor que le permitan 

establecer las opciones vitales conforme a las cuales dirigirá su senda existencial. 

(Corte Constitucional, Sentencia T-595, 2017) 

Así, puede afirmarse que este derecho de opción comporta la libertad e independencia del 

individuo para gobernar su propia existencia y para diseñar un modelo de personalidad conforme 

a los dictados de su conciencia, teniendo relación con las esferas de la autonomía indiviual, con 

la única limitante de no causar un perjuicio social (Corte Constitucional, Sentencia C-336, 2008). 

5.3. Titularidad 

 De conformidad con el Doctor Pablo Contreras (2017) la titularidad se entiende como 

sinónimo de sujeto activo de un derecho; tradicionalmente se asocia como un atributo que gozan 

las personas naturales. Su fundamento, radica en la dignidad humana, y además se conecta con el 

principio de igualdad para dar la máxima protección de los derechos fundamentales, sin 

discriminación respecto de los individuos. En palabras de la profesora Teresa Freixes Sanjuán 

(1998) la titularidad de un derecho “es el presupues to para el goce o ejercicio del mism o. Solo 

los titulares del derecho pueden efectivamente ejercitar las potestades propias del derecho”. 
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 La jurisprudencia constitucional ha esgrimido sin duda alguna que: 

(… ) no existe duda alguna de que todo colombiano, sin distingo alguno de edad, 

es titular del derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad, el cual, 

como lo ha manifestado la Corte, constituye emanación directa y principal del 

principio de dignidad humana. Sin embargo, el hecho de que el libre desarrollo de 

la personalidad sea uno de los derechos persona lísimos más importantes del 

individuo, no implica que su alcance y efectividad no puedan ser ponderados 

frente a otros bienes y derechos constitucionales o que existan ámbitos en los 

cuales este derecho fundamental ostente una eficacia más reducida que en otros. 

Ciertamente, en tanto lo que este derecho protege son las opciones de vida que los 

individuos adoptan en uso de sus facultades de juicio y autodeterminación, es 

natural que la protección constitucional a las mismas sea más intensa cuanto más 

desarrolladas y maduras sean las facultades intelecto-volitivas de las personas con 

base en las cuales éstas deciden el sentido de su existencia. (Corte Constitucional, 

Sentencia SU-646, 1998) 

 La anterior consideración jurisprudencial tuvo lugar en sentencia de unificación cuando la 

Corte Constitucional conoció un caso en donde en un jardín infantil de una cárcel, exigían a los 

hijos menores de los reclusos utilizar un corte de cabello “de hombrecitos” (Corte 

Constitucional, Sentencia SU-646, 1998) bajo el argumento de que se trataba de cuestiones de 

salubridad para evitar el contagio de piojos o liendres, de conformidad con las condic iones en 

que se encontraban las familias de los niños. La tesis de la parte tutelante, se basó en que a su 

hija de 4 años, lloraba al decirle que debía cortarse su cabello para entrar al jardín infantil, 
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violando según el padre, el derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad de la 

menor, al no permitirle tener su cabello largo. Al respecto, la Alta Corporación sentó que : 

Las decisiones de los niños de cuatro años de edad en torno a la  longitud de su 

cabello, aunque relacionadas con su identidad corporal, admiten intervenciones 

relativamente amplias, siempre y cuando éstas se lleven a cabo en el marco de un 

diálogo franco y afectuoso. En esta medida, el anotado ámbito de decisión admite  

la imposición de restricciones cuya compatibilidad con la Constitución Política se 

determinará mediante un juicio de proporcionalidad que, en el presente caso, 

deberá ser particularmente intenso. Ciertamente, aun cuando las decisiones que 

los niños adoptan con respecto a su identidad corporal no forman parte del núcleo 

esencial del derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad, ésta órbita  

decisoria sí se encuentra muy próxima al mismo, habida cuenta de la intensidad 

con que la Carta Política protege todos los asuntos relacionados con el propio 

cuerpo y la identidad personal. (Corte Constitucional, Sentencia SU-646, 1998) 

Al respecto, vale precisar que esto no sólo encuentra fundamento en la jurisprudencia 

constitucional sino, también, en lo dispuesto por el artículo 12-1 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, en donde se establece que  

(…) los Estados parte garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un 

juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos 

que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en 

función de la edad y madurez del niño. (1990) 
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Por tal motivo, y además porque la condición que pedía el jardín infantil, fue considerada 

ineficaz, de conformidad con concepto de profesionales de la salud, por no ser el tratamiento 

correcto para evitar el contagio de piojos o liendres, toda vez que para esto existen cham pús o 

lociones de lindano para curar el 98% de estos parásitos; la Corte decidió conceder la tutela del 

derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad de la menor. 

5.4. Contenido 

De conformidad con lo expuesto por la profesora Teresa Freixes (1998) “la apreciación 

del contenido esencial de un derecho ha de obtenerse en cada caso concreto situán dolo en el 

marco general constitucional”. En el m ismo sentido, a pesar de que la autora hace énfasis en 

diferenciar el contenido esencial de los derechos fundamentales y el contenido como elemento 

configurador, lo cierto es que ambos criterios pueden tratarse como sinónimos debido a que su 

naturaleza y lo que la jurisprudencia constitucional ha determinado, permiten concluir que se 

trata de lo mismo.  

Puntualizando lo anterior, y circunscribiendo al régimen colombiano, la figura jurídica 

del contenido esencial de los derechos es encontrada en la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional bajo el nomen iuris de núcleo esencial de un derecho fundamental.  

A modo de conceptualización, se tiene que: 

El núcleo esencial se ha definido como el mínimo de contenido que el legislador 

debe respetar, es esa parte del derecho que lo identifica, que permite diferenciarlo 

de otros y que otorga un necesario grado de inmunidad respecto de la intervención 

de las autoridades públicas. En sentido negativo debe entenderse el núcleo  

esencial de un derecho fundamental como aquel sin el cual un derecho deja de ser 
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lo que es o lo convierte en otro derecho diferente o lo que caracteriza o tipifica al 

derecho fundamental y sin lo cual se le quita su esencia fundamental. O, también, 

puede verse como la parte del derecho fundamental que no admite restricción 

porque en caso de hacerlo resulta impracticable o se desnaturaliza su ejercicio o 

su necesaria protección. (Corte Constitucional, Sentencia C-756, 2008) 

 Así las cosas, se tiene que contenido o núcleo esencia l de los derechos fundamentales es 

aquel mínimo que naturaliza e identifica a una garantía de orden constitucional y que en razón de 

tal facultad, el legislador está obligado a respetar y garantizar que dicho núcleo no sea afectado 

como una fuerza de conservación. Al respecto, se tienen doctrinantes destacados que hablan al 

respecto como Peter Haberle y Mariano López Alarcón.  

De igual modo, la jurisprudencia constitucional ha destacado que: 

(…) existen criterios que sirven de apoyo para determinar el contenido esencial de 

un derecho fundamental, son principalmente dos: i) hacen parte del núcleo 

esencial las características y facultades que identifican el derecho, sin las cuales 

se desnaturalizaría y, ii) integran el núcleo esas atribuciones que permiten su 

ejercicio, de tal forma que al lim itarlas el derecho fundamental se hace 

impracticable. (Corte Constitucional, Sentencia C-756, 2008) 

Definido qué es el contenido o núcleo esencial de los derechos fundamentales, en este 

punto vale circunscribirse al objeto de estudio de la presente tesis. El derecho fundamental al 

libre desarrollo de la personalidad, consagrado en el artículo 16 de la Constitución Política, ha 

sido definido constitucionalmente como la posibilidad que tiene cada persona de escoger su 

propia opción de vida, limitada únicamente por los derechos de los demás y por el ordenamiento 
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jurídico, debido a que se encuentra íntimamente relacionado con la dignidad humana y con la 

autodeterminación (Corte Constitucional, Sentencia T-595 de 2017.  

Según la jurisprudencia constitucional, el libre desarrollo de la personalidad busca 

proteger la potestad del individuo para autodeterminarse; esto es, la posibilidad de adoptar, sin 

introm isiones ni presiones de ninguna clase, un modelo de vida acorde con sus propios intereses, 

convicciones, inclinaciones y deseos, siempre, claro está, que se respeten los derechos ajenos y el 

orden constitucional (Corte Constitucional, Sentencia C-336 de 2008a). 

Así, puede afirmarse que este derecho de opción c omporta la libertad e independencia del 

individuo para gobernar su propia existencia y para diseñar un modelo de personalidad conforme 

a los dictados de su conciencia, con la única limitante de no causar un perjuicio social. 

Reforzando tal posición, se des taca la sentencia C-098 de 1996 en la que se puso de presente que 

el núcleo esencial del derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende el ámbito relativo 

a la decisión sobre la sexualidad. En la referida providencia se dijo lo siguiente: 

La protección constitucional de la persona en su plenitud, bajo la forma del 

derecho a la personalidad y a su libre desarrollo (C.P., arts. 14 y 16), comprende 

en su núcleo esencial el proceso de autónoma asunción y decisión sobre la propia  

sexualidad. Carecería de sentido que la autodeterminación sexual quedara por 

fuera de los linderos de los derechos al reconocimiento de la personalidad y a su 

libre desarrollo, si la identidad y la conducta sexuales, ocupan en el desarrollo del 

ser y en el despliegue de su libertad y autonomía, un lugar tan destacado y 

decisivo. (Corte Constitucional, Sentencia C-098, 1996) 
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En vista de lo anterior, de conformidad con la Corte Constitucional, se configura una 

vulneración del derecho al libre desarrollo de la personalidad cuando a la persona se le impide, 

de forma arbitraria, alcanzar o perseguir aspiraciones legítimas de vida o valorar y escoger 

libremente las circunstancias que dan sentido a su existencia (Corte Constitucional, Sentencia C-

336 de 2008b). 

En síntesis, como consecuencia lógica del respeto por la dignidad de la persona se 

encuentra el de libre desarrollo de la personalidad, cuyo núcleo esencial protege la libertad 

general de acción, involucrando el derecho a la propia imagen y la libertad sexual, entre otras 

manifestaciones de la personalidad merecedoras de protección (Corte Constitucional, Sentencia 

C-336 de 2008c), como bienes jurídicos sin los cuales, el derecho pierde su objeto (Freixe s, T. 

1998). 

5.5. Ejercicio 

La regulación del ejercicio de los derechos, consiste en precisar las formalidades y 

procedimientos necesarios para conseguir su efectividad, gozando el legislador de cierta 

discrecionalidad para marcar condiciones y límites al e jercicio, siempre y cuando no se origine la 

anulación o desnaturalización o pérdida de eficacia del derecho constitucionalmente reconocido 

(Freixes, T. 1998). Al respecto, la teoría de los elementos configura dos clasificaciones en este 

sentido: (i) los derechos de ejercicio directo los cuales, se regulan a partir de las propias 

disposiciones constitucionales y (ii) los derechos de ejercicio condicionado, a través de la 

interposición del legislador.  

En el mismo sentido, la distinción entre la titularidad y el ejercicio de un derecho 

subjetivo explica que se distinga con carácter general entre la capacidad jurídica y la capacidad 
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de obrar. Mientras la primera atribuye al individuo la capacidad abstracta para ser titular de los 

mismos, la segunda le confiere la capacidad necesaria para ejercer por sí mismo las concretas 

facultades y potestades en que éstos consisten, pues de lo contrario sólo podría ejercerlas a través 

de un representante. Lo anterior proviene históricamente de lo que se concibe como capacidad, 

propia del artículo 1502 del Código Civil.  

Puntualizando lo expresado, vale traer a colación lo esgrimido por la Corte Constitucional 

en este sentido: 

La capacidad, en sentido general, consiste en la facultad que tiene la persona para 

adquirir derechos y contraer obligaciones. Pero esta capacidad, de acuerdo con el 

artículo 1502 del Código Civil, puede ser de goce o de ejercicio. La primera de 

ellas consiste en la aptitud general que tiene toda persona natural o jurídica para 

ser sujeto de derechos y obligaciones, y es, sin duda alguna, el atributo esencial de 

la personalidad jurídica. La capacidad de ejercicio o capacidad legal, por su parte, 

consiste en la habilidad que la ley le reconoce a aquélla para poderse obligar por 

sí misma, sin la intervención o autorización de otra. Implica, entonces, el poder 

realizar negocios jurídicos e intervenir en el comercio jurídico, sin que para ello 

requiera acudir a otro. 

 Así las cosas, el ejercicio de los derechos fundamentales puede estar supeditado a la 

capacidad para hacerlos efectivos, lo cual, no niega la titularidad del derecho, solo la suspensión 

del mismo cuando se hace referencia a la mayoría de edad, por ejemplo, cuando se hace alusión a 

derechos políticos reflejados en el derecho al sufragio. No obstante, dentro de la jurisprudencia 

constitucional y la ley, han establecido que el pleno ejercicio del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad está relacionado con la capacidad que tienen las personas de tomar decisiones, que 
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depende de una voluntad reflexiva formada, para el caso de los menores de edad, de acuerdo con 

los postulados jurisprudenciales, esto se traduce en que a mayor capacidad, los niños, niñas y 

adolescentes tendrán mayor posibilidad de disponer de este derecho, pero siempre guiada por la 

salvaguarda de su mejor interés y en concordancia con el ejercicio de la patria potestad y la 

responsabilidad parental (Corte Constitucional, Sentencia C-246, 2017). 

 Al respecto, el máximo órgano de la jurisdicción constitucional se pronunció cuando 

conoció de una demanda de inconstitucionalidad sobre la prohibición de las cirugías o 

procedimientos médicos estéticos, donde la Corte abordó el derecho al libre desarrollo de la 

personalidad en los menores de edad, en cuanto al consentimiento informado, siendo demandado 

los artículo 3º y 5º (parcial) de la Ley 1799 de 2016, por medio de la cual se prohíben los 

procedimientos médicos y quirúrgicos estéticos para menores de edad y se dictan otras 

disposiciones, al disponer que: 

Artículo 3º. Prohibición. Se prohíbe la realización de procedim ientos médicos y  

quirúrgicos estéticos en pacientes menores de 18 años. El consentimiento de los 

padres no constituye excepción válida a la presente prohibición. (…) 

Artículo 5°. Restricciones Publicitarias. Prohíbase la promoción publicitaria  

dirigida a menores de edad de procedimientos médicos y quirúrgicos estéticos.  

Prohíbase el uso de modelos menores de edad en campañas de promoción de 

cirugías estéticas, consultorios y clínicas de cirugía estética, y procedimientos 

estéticos de cualquier tipo. (Congreso de Colombia, Ley 1799, 2016) 
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Dentro del contenido de esta providencia, la Alta Corporación es enfática al indicar que 

existen diferentes ámbitos en los cuales la autonomía de los menores de edad se ve limitada o 

condicionada según la etapa de la vida, bajo el tenor li teral de sus consideraciones aclaró que: 

(…) existen claras diferencias entre los comportamientos y la extensión de las 

conductas que los niños, niñas y adolescentes pueden llevar a cabo o no respecto 

de los adultos. Por ejemplo, el Código C ivil establece los 18 años com o la edad 

para contraer matrimonio, no obstante, admite el matrimonio de mayores de 14 

años de edad, siempre que cuente con el consentim iento de los padres, pero lo 

prohíbe para los menores de esa edad. A su vez, fija el mismo parámetro, 14 años, 

para prohibir, hacia abajo, y permitir, hacia arriba, el trabajo infantil con ciertas 

especificidades. Estas distinciones responden a que aun cuando la Constitución 

reconoce plenamente a los menores de edad como sujetos de derecho, también 

entiende que el pleno ejercicio de derechos conlleva deberes y responsabilidades 

que deben acompasarse con la capacidad de asumirlos. Luego, las limitaciones a 

esa capacidad legal se fundam entan en la idea de que las restricciones amparan y 

salvaguardan los derechos de los niños, niñas y adolescentes y su posibilidad de 

ejercer mayor autonomía en el futuro. (Corte Constitucional, Sentencia C-246, 

2017) 

 Con base en estos preceptos, la Corporación estableció que si bien está prohibido la 

práctica de los procedimientos médicos y quirúrgicos estéticos para menores de edad, como 

regla, la excepción o sub regla consiste en que esto no aplica a adolescentes mayores de 14 años 

con capacidad evolutiva, para participar con quienes tie nen la patria potestad en decisión acerca 

de riesgos que se asumen con este tipo de procedim ientos y en cumplimiento del consentimiento 
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informado y cualificado. Para complementar esta idea, la Corte Constitucional, en la sentencia C-

131 de 2014, al analizar las reglas sobre autonomía en relación con una norma que establecía la 

prohibición de esterilización de menores de edad, reiteró que la capacidad se encuentra 

estrechamente relacionada con el ejercicio pleno del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad y aun cuando reconoció que cada caso debía mirarse individualmente formuló dos 

extremos, a saber: 

A menor edad y mayor implicación de la decisión en relación con el goce efectivo 

de los derechos fundamentales, se presume la incapacidad total o relativa del 

menor, por lo cual mayor será la intensidad de las medidas de protección 

restrictivas de sus libertades. Por ejemplo, en temas relativos a la salud del niño 

que impliquen un riesgo para su vida o integridad, se hace más riguroso el 

examen de la capacidad del menor para decidir sobre tratamientos o 

intervenciones médicas, ampliando el alcance de la representación de sus padres o 

representantes legales.  

Por el contrario, cuando se trata de menores adultos o púberes, se hace necesario 

armonizar el goce efectivo de sus derechos y el respeto por su libertad de 

autodeterminación. No pueden prohibirse los comportamientos de los jóvenes 

respecto de su auto-cuidado, como el tabaquismo o de l trabajo infantil de los 

mayores de 14 años, o de la apariencia personal, porque en estos casos el Estado 

no puede intervenir en la esfera privada de las personas, a menos de que la  

conducta afecte a terceros. En estos eventos, se prefieren las medidas que de 

modo indirecto busquen desincentivar determinada conducta sin imponer de 

manera coactiva un modelo ideal, especialmente cuando el menor es consciente 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/c-131_1914.htm#Inicio


72 

 

de los efectos que su comportamiento implica para su vida. (Corte Constitucional, 

Sentencia C-131, 2014) 

 En vista de lo anterior, se puede afirmar que el ejercicio al derecho al libre desarrollo de 

la personalidad en principio, está estrechamente ligado con la capacidad de ejercicio, el cual, 

para el caso de esta garantía, si bien, le  asiste a todas las personas, como regla general; la 

subregla o excepción, se encuentra cuando los menores de edad refieren la disposición 

constitucional, donde se tienen en cuenta factores como la edad, el nivel de autonomía y 

conciencia, y además, la figura paternalista que responde por la salvaguarda y custodia de los 

menores de edad; que de conformidad con el régimen jurídico colombiano, en cuanto al 

ejercicio, depende del caso en concreto, en que se puede restringir o limitar el libre desarrollo de 

la personalidad, sobre la potestad de los padres y la incapacidad de los menores. No obstante, se 

puede extraer que de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, a partir de los 14 años –

incapacidad relativa– se puede evidenciar el ejercicio pleno del libre desarrollo de la 

personalidad, sin perjuicios, claro está, de las particularidades del caso que se esté tratando, 

siendo el libre desarrollo de la personalidad un derecho que puede ser de ejercicio directo y 

condicionado, esta última subyace cuando la ley exprese las modalidades en que esta garantía se 

encuentre supeditado a otras circunstancia, como es el caso del interés superior de los menores, a 

la hora de expresar su consentimiento informado en situaciones donde se compromete su salud.  

5.6. Limites 

 Podemos definir los límites de los derechos fundamentales como aquellas restricciones a 

su ejercicio que resulten conformes con las disposiciones constitucionales (Freixes, T. , 1998). En 

efecto, la jurisprudencia constitucional ha sido enfática al tratar los límites de los derechos 

fundamentales, bajo la premisa de que los derechos fundamentales no son absolutos; “pues como 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/c-131_1914.htm#Inicio
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las demás garantías suponen la posibilidad de ser limitados siempre y cuando se respete su 

núcleo esencial” (Corte Constitucional, Sentencia C-226, 1997a). 

En este sentido, se ha puesto de presente que en tanto las restricciones a los derechos 

constitucionales propendan por una finalidad cimentada en un bien constitucional de igual o de 

superior jerarquía al que es materia de regulación legal y se cumpla con los requisitos de 

necesidad, proporcionalidad y razonabilidad, ellas no se oponen a la Constitución (Corte 

Constitucional, Sentencia C-226, 1997b).  

Tal posibilidad responde al deber de armonización los derechos, libertades, 

deberes y los demás bienes y valores reconocidos en la Carta Superior, pues de lo 

contrario la convivencia no sería posible. Luego, el Estado no tiene el deber de 

garantizar el alcance pleno de cada derecho y por lo tanto el Legislador se 

encuentra habilitado para restringirlos bajo parámetros específicos. En efecto, esta  

Corporación ha dicho que la restricción de un derecho fundamental es procedente 

cuando se fundamenta en: (i) el carácter prevalente de los principios y valores 

contenidos en la Constitución; (ii) el interés general; (iii) la salubridad pública; 

(iv) el orden público; (v) la protección de otros derechos y libertades; (vi) los 

derechos de terceros; y (vii) la correlatividad de los derechos frente a los deberes 

establecidos en el artículo 95 de la Consti tución, entre otros. En el mismo sentido, 

ha trazado los criterios que el Legislador debe respetar para que esa limitación se 

ajuste a la Constitución, aún bajo los anteriores fundamentos, a saber: (a) el 

respeto al “núcleo esencial del derecho”; y (b) la razonabilidad y proporcionalidad 

de la restricción. (Corte Constitucional, Sentencia C-246 de 2017).  
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Frente al eje temático de la presente investigación, el tenor literal del artículo 16 superior, 

establece que “Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más 

limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico” (Subrayado 

fuera del texto original). De tal disposición, se puede destacar que esta garantía se ha 

caracterizado como un derecho de estatus activo porque requiere el despliegue de capacidades 

individuales sin restricciones ajenas no autorizadas en el ordenamiento jurídico (Corte 

Constitucional, Sentencia T-532, 1992) y asimismo, los lím ites de esta garan tía emergen cuando 

con el ejercicio, se afectan los derechos de los demás.  

Puntualizando lo anterior, el hecho de que el libre desarrollo de la personalidad sea uno 

de los derechos personalísimos más importantes del individuo, no implica que su alcance y 

efectividad no puedan ser ponderados frente a otros bienes y derechos constitucionales o que 

existan ámbitos en los cuales este derecho fundamental ostente una eficacia más reducida que en 

otros (Corte Constitucional, Sentencia SU-642, 1998a). No obstante lo anterior, y teniendo en 

cuenta que se trata de un derecho que protege las opciones de vida de las personas, la Corte ha 

estimado que su protección es más intensa. Al respecto, argumentó que: 

Sólo aquellas limitaciones que tengan un explícito asidero en el texto 

constitucional y no afecten el núcleo esencial del derecho fundamental al libre 

desarrollo e la personalidad, son admisibles desde la perspectiva de la Carta  

Política. Empero, aquellas restricciones que se produzcan en la zona de penumbra 

del derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad son susceptibles de 

ser controladas por el juez constitucional, quien deberá constatar, a través del 

denominado juicio de proporcionalidad, que éstas sean raz onables y 

proporcionadas y, por ende, ajustadas a las normas del Estatuto Superior. El 
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anotado juicio consiste en establecer si la medida lim itativa persigue una finalidad 

constitucional, si es idónea respecto del fin pretendido, si es necesaria por no 

existir alternativa razonable menos lim itativa de la libertad e igualmente eficaz y, 

finalmente, si el sacrificio a la autonomía resulta adecuado y estrictamente  

proporcional en relación con la finalidad pretendida. Adicionalmente, la 

intensidad del juicio de proporcionalidad será mayor en cuanto mayor sea la  

cercanía del ámbito en que se produce la restricción, con el núcleo esencial del 

derecho al libre desarrollo de la personalidad. (Corte Constitucional, Sentencia 

SU-642, 1998b). 

Así, para que una limitación al derecho individual al libre desarrollo de la personalidad 

sea legítima y, por lo mismo no arbitraria, se requiere que goce de un fundamento jurídico 

constitucional. No basta que el derecho de otras personas o la facultad de la autoridad se basen 

en normas jurídicas válidas, sino que en la necesaria ponderación valorativa se respete la 

jerarquía constitucional del derecho fundamental mencionado (Corte Constitucional, Sentencia 

C-336 de 2008). Y en efecto las limitaciones que pueden imponerse a este derecho son aquellas 

que provienen de "los derechos de los demás" y del "orden juríd ico" (Corte Constitucional, 

Sentencia, T-067, 1998) 

5.7. Garantías 

Las garantías de los derechos fundamentales son instituciones jurídicas previstas por la 

propia Constitución que tienen como finalidad salvaguardar los derechos o reparar las 

violaciones que puedan producirse a partir de determinados procedimientos, órganos o 

construcciones interpretativas de garantía (Freixes, T., 1998).  
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Sobre el particular, se suelen distinguir entre garantías (i) generales o específicas; (ii) 

jurisdiccionales o institucionales; y las (iii) internas o internacionales. Con relación a las 

primeras, son generales aquellas que afectan a todos los derechos fundamentales o, al menos a 

determinados grupos de los mismos, dentro de las generales se pueden destacar la regulación de 

los derechos y deberes fundamentales de las personas y los procedimientos y recursos para su 

protección, mediante Ley Estatutaria (Const., 1991, art. 152, literal a), la acción de tutela (Const., 

1991, art. 86) la acción de inconstitucionalidad, entre otros. A su vez, estas dos últimas acciones 

pueden ser consideradas como garantías jurisdiccionales; por otra parte, las garantías 

institucionales, son aquellos órganos creados para velar por los derechos fundamentales, como la 

Defensoría del Pueblo y la Corte Constitucional. Siendo todas estas a su vez, garantías 

nacionales y como internacionales se puede traer a colación la Comisión Americana de Derechos 

Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al obedecer la Convención 

Americana de Derechos Humanos (Pacto de San José, 1969). 

5.8. Suspensión 

 Siendo el último elemento configurador, en este punto es menester determinar qué es y 

cómo pueden producirse la suspensión de derechos fundamentales. De conformidad con la 

profesora Teres Freixes Sanjuán (1998) es necesario diferenciar entre suspensión y limitación de 

los derechos fundamentales, pues se tratan de dos figuras de cuya naturaleza y efectos son 

distintos.  

 Sobre el particular, la suspensión de derechos tiene una injerencia en el ejercicio más 

profunda, porque puede conllevar incluso a la imposibilidad de su puesta en práctica, así, la 

suspensión puede afectar o no a todo el ejercicio del derecho, o a únicamente sus ga rantías 

(Freixes, T., 1998). La suspensión de un derecho, permite que el derecho pueda ejercerse ante 
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otras personas que no sean el Estado y el derecho suspendido se rodea de ciertas garantías para 

evitar que haya abusos o suspensión sin requisitos. Por su parte la limitación de un derecho tiene 

como supuesto fundamental la posibilidad de ejercer el derecho, aún con un gravamen, pero 

puede ser ejercido, sin que pueda impedirse su ejercicio. De esta manera, limitar presupone la 

posibilidad del ejercicio del derecho, que se ejerce con condiciones, pero no se impide su 

ejercicio (Corte Constitucional, Sentencia C-136, 2009). 

Dicho lo anterior, en este punto, es imperioso destacar que tal como lo pregona el 

numeral 2 del artículo 214 de la Constitución Política,  “No podrán suspenderse los derechos 

humanos ni las libertades fundamentales. En todo caso se respetarán las reglas del Derecho 

Internacional Humanitario”, ni siquiera en Estados de Excepción. 

Lo anterior, debido a que este artículo obedece el principio de  la intangibilidad de 

derechos: el cual, está contenido en el Derecho Internacional Público como una norma de ius 

cogens, de carácter imperativo y vinculante en toda circunstancia. Este principio establece la 

obligación jurídica de reconocer y garantizar bajo toda circunstancia de tiempo y lugar un núcleo 

mínimo de derechos de la persona humana, sin discriminaciones de ninguna naturaleza. Y tal 

como se ha resaltado, el núcleo de los derechos fundamentales está estrechamente vinculado a 

los valores esenciale s de la persona humana, a su dignidad, a la igualdad y a otros aspectos 

relacionados con su vida, con su integridad personal, con su seguridad y con su desarrollo 

integral, y cuya suspensión o derogación en nada podría favorecer o contribuir a la superación de 

la crisis excepcional. Por el contrario, una medida que suspendiera este tipo de derechos se 

convertiría en una causa calificada de la misma crisis y deslegitimaría el ejercicio de las 

facultades de suspensión o derogación de derechos de parte de los Estados (Tobón, M. & 

Mendieta, D., 2017, p. 79) 
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Así las cosas, debe advertirse que los Estados de Excepción no están por fuera del Estado 

de derecho, y en consecuencia los derechos fundamentales no pueden privarse ni suspenderse por 

cuanto es una facultad que recae exclusivamente en los jueces; solamente pueden limitarse 

(Corte Constitucional, Sentencia C-136, 2009). 
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6. Análisis jurisprudencial-Estudio de casos: Libre desarrollo de la personalidad en 

contextos de orden laboral 

 Como desarrollo del tercer objetivo específico de la presente investigación, en el presente 

acápite se traerán a colación los fundamentos fácticos y jurídicos de los órganos de cierre de la 

jurisdicción constitucional, ordinaria-laboral y contenciosa-administrativa, sobre los casos en 

donde se ha puesto en tela de juicio el derecho al libre desarrollo de la personalidad en contextos 

laborales, sobre estudios aplicados como casos de tutela, análisis de constitucionalidad o 

procesos ordinarios laborales, siendo organizadas de manera cronológica dentro de cada 

Corporación. 

6.1. Corte Constitucional 

Sentencia C-507 de 1999. En ejercicio del control abstracto de constitucionalidad, la 

Corte Constitucional se pronunció sobre la demanda de inconstitucionalidad en contra de los 

literales del artículo 184 del Decreto 85 de 1989, que hacen referencia a faltas contra el honor 

militar, donde se encuentran: 

(…) b) Vivir en concubinato o notorio adulterio; 

c) Asociarse o mantener notoria relación con personal que registre antecedentes 

penales o sean considerados como delincuentes de cualquier género o antisociales 

como drogadictos, homosexuales, prostitutas y proxenetas; 

d) Ejecutar actos de homosexualismo o practicar o propiciar la prostitución. 

(Corte Constitucional, Sentencia C-507, 1999) 

El demandante señaló en un primer momento que el literal b) viola los artículos 15 y 42 

de la Carta porque desconoce que el actual régimen constitucional también protege la intimidad y 
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la familia constituida por vínculos naturales, es decir, por fuera del matrimonio. En segundo 

término, el demandante estimó que el literal c) de la misma norma, que sanciona con la 

separación del cargo al oficial o suboficial que se relacione o asocie con personas que registren 

antecedentes penales, o sean considerados como delincuentes de cualquier género o antisociales 

como drogadictos, homosexuales, prostitutas y proxenetas, es violatorio de la Carta porque 

equipara la preferencia u orientación sexual del homosexual y el oficio de las trabajadoras 

sexuales, con conductas antisociales. En la misma medida, es violatorio de los derechos humanos 

que el literal d) del estatuto en mención, considere falta contra el honor militar ejecutar actos de 

homosexualismo. 

Sobre tales aseveraciones la Corte Constitucional consideró (i) sobre el concubinato que, 

la propia Carta Política, la jurisprudencia y la normatividad, legitima la familia natural, 

propugnando la inviolabilidad de su honra, su dignidad e intimidad, y sienta las bases para lograr 

la absoluta igualdad en sus derechos y deberes, por lo tanto resulta incompatible con estos 

principios constitucionales que en el régimen disciplinario militar se trate aquella como una 

situación jurídicamente sancionable.  

Sobre el particular refiere que  

Las razones de orden moral que sustentaban la aludida sanción, no encuentran eco 

bajo el actual esquema constitucional, que reconoce, sin discriminación alguna, la 

primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como 

institución básica de la sociedad, otorgándole el mismo valor tanto a la constituida  

a través de ceremonia religiosa o civil, como a la que tiene origen en unión de 

hecho. (Corte Constitucional, Sentencia C-507 de 1999) 
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Así las cosas, sobre el primer literal destacó que la contradicción de la expresión 

impugnada vivir en concubinato con la Constitucional resulta, pues, tan evidente, que la Corte no 

encontró necesario extenderse en mayores consideraciones para justificar su declaratoria de 

inexequibilidad.  

Sobre el segundo cargo, los literales b), c) y d) del artículo 184 del Decreto 89 de 1989 

consagran como faltas sancionatorias contra el honor militar a los oficiales y suboficiales con el 

retiro de las Fuerzas Militares, (ii) el notorio adulterio, la relación o asociación con drogadictos, 

homosexuales, prostitutas y proxenetas, y la ejecución de actos homosexuales o la práctica  y 

patrocinio de la prostitución, esgrimió la Corporación que a través del reconocimiento del 

derecho al libre desarrollo de la personalidad y de los derechos a la intim idad y al buen nombre, 

el Constituyente quiso elevar a la condición de derecho fundamental la libertad en materia de 

opciones vitales y creencias individuales y, en consecuencia, enfatizó el principio liberal de la 

no-injerencia institucional en materias subjetivas que no atenten contra la convivencia  y 

organización social, son preceptos que forman parte esencial del ser humano, pues permiten su 

reconocimiento e individualización social, por lo que cualquier lim itación de los mismos debe 

obedecer a verdaderos intereses constitucionales que, en ningún caso, podrán llegar a afectar su 

núcleo esencial. 

Sobre las normas que hacen del consumo de droga conductas delictivas, es preciso 

relacionar éstas con el artículo 16 de la Carta, que consagra el derecho al libre desarrollo, toda 

vez que debe hacerse un análisis del caso en concreto con tal prerrogativa, dándole gran 

prioridad al desarrollo de la autonomía personal. 

Por otra parte, la sexualidad y la autodeterminación sexual, para la Sala, constituyen una 

manifestación de su libertad fundamental y de su autonomía, donde, ni el Estado ni la sociedad 



82 

 

se encuentran habilitados para obstruir el libre proceso de formación de una específica identidad 

sexual; por tal razón, la Corte advirtió que es imperioso corregir que no se puede calificar como 

antisociales a los homosexuales y a las prostitutas, al aseverar que: 

La prostitución y la homosexualidad son, en efecto, opciones sexuales válidas 

dentro de nuestro Estado social de derecho, razón por la cual, aquellos que las han 

asumido com o forma de vida, sin afectar derechos ajenos, no pueden ser objeto de 

discriminación alguna. Por el contrario, según las voces de la propia Constitución 

Política, su condición de personas libres y autónomas debe ser plenamente 

garantizada y reconocida por el orden jurídico, en igualdad de condiciones a los 

demás miembros de la comunidad.  

 Posteriormente, hizo la salvedad de que los actos sexuales de cualquier tipo –hetero u 

homo- o en promulgación de la prostitución, llevados a cabo en el ámbito de la comunidad o 

actividad castrenses, sí se tratan de comportamientos que chocan con la actividad y causan grave 

afrenta al honor y decoro militar o si estos se encuentran asociados con actos ilícitos. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, resolvió: (i) Declarar 

INEXEQUIBLE el literal b) del artículo 184 del Decreto 85 de 1989; (ii) Conforme a los 

condicionamientos expuestos en el numeral 5.10 de la parte motiva de esta Sentencia, declarar 

EXEQUIBLE el literal c) del artículo 184 del Decreto 85 de 1989, salvo la expresión “o sean 

considerados como delincuentes de cualquier género o antisociales como, drogadictos 

homosexuales, prostitutas”, que se declara INEXEQUIBLE; y (iii) Declarar EXEQUIBLE la 

expresión “o practicar o propiciar la prostitución” contenida en el literal d) del artículo 184 del 

Decreto ley 85 de 1989, así como la expresión “Ejecutar actos de homosexualismo”, incluida en 

el mismo literal, pero bajo el entendido de que se trate de actos sexuales, sean ellos de carácter 
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homosexual o heterosexual, que se realicen de manera pública, o en desarrollo de las actividades 

del servicio, o dentro de las instalaciones castrenses, propiamente dichas. 

Sentencia T-813 de 2000. Con ponencia del Magistrado José Gregorio Hernández 

Galindo, el 4 de julio de 2000, la Corte Constitucional, se pronunció sobre los siguientes 

antecedentes: 

 Josué Camacho Álvarez instauró acción de tutela contra la Subdirección de la Escuela 

Militar de Cadetes "General José María Córdova", centro de formación militar adscrito al 

Ejército Nacional, en el cual había alcanzado el grado de alférez; por estimar violados la 

dignidad humana y los derechos al debido proceso, al trabajo, a la igualdad, a la educación, a la 

intimidad, al libre desarrollo de la personalidad y a tener una familia, cuando mediante 

Resolución 080 del 2 de agosto de 1999, la Subdirección de la Escuela Militar de Cadetes 

decidió sancionar al actor con la cancelación de la matrícula, por haber sido hallado responsable 

de la comisión de una falta grave que atenta contra la disciplina y conducta dentro del instituto y 

fuera de él, cuando durante el período como alumno de la institución (i) contrajo matrimonio 

civil con Johana Andrea Cruz Medina y (ii) concibió un hijo.  

En vista de lo anterior, solicitó al juez de tutela que dispusiera la inaplicación de los 

numerales 0018 y 0023, literal a), del artículo 25 de la Resolución N° 085 del 19 de noviembre 

de 1997 que consagran estos hechos como sanción, y que, en consecuencia, ordenara al 

Subdirector de la Escuela Militar de Cadetes “General José María Córdova”, su reintegro para 

poder continuar sus estudios en Administración de Empresas y Ciencias Militares, así como la 

adopción de medidas necesarias para que pudiera presentar exámenes y trabajos académicos. 

Además, pidió que se previniera a la parte demandada para que no volviera a incurrir en 
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conductas similares, y la condena, en abstracto, de la indemnización del daño emergente y del 

perjuicio moral. 

 En el trámite procesal, la acción de tutela se consideró improcedente tanto en primera 

como en segunda instancia, por cuanto la acción de tutela -según los jueces constitucionales que 

conocieron el caso, no es el mecanismo idóneo para declarar la nulidad de un acto 

administrativo, pues para ello existían otros medios de defensa judicial.  

 Por otra parte, en análisis de constitucionalidad, la Sala sin duda alguna reconoció que en 

el caso sub examine, fueron vulnerados varios derechos constitucionales fundamentales y, por 

tanto, la Corte Constitucional concederá la tutela, revocando las providencias de instancia que la 

negaron. En ese orden de ideas, la decisión adoptada por el Subdirector de la Escuela Militar de 

Cadetes "José María Córdova" correspondió sin duda a una inadmisible intromisión del 

establecimiento educativo militar en la vida privada y en el libre desarrollo de la personalidad del 

alférez demandante, así como en la decisión exclusiva de la pareja acerca de si se unen o no en 

matrimonio o de hecho, y en torno a si es o no su voluntad la de tener hijos. 

 Puntualizando lo anterior, el Decreto en que se fundamenta la unidad castrense para 

considerar tales preceptos como faltas graves, contribuye a corroborar la existencia de un general 

comportamiento inconstitucional de la Escuela de Cadetes, que im pide -así sea temporal- a sus 

estudiantes contraer matrimonio, establecer uniones maritales de hecho y engendrar hijos, 

decisiones todas estas que corresponden únicamente a la libre determinación personal de los 

estudiantes y de sus parejas, y de ninguna manera al Ejército Nacional ni a sus establecimientos 

educativos.  

(…) ya que toda persona, sin discriminación, es titular de los derechos a  

establecer una familia, a contraer matrimonio o a no hacerlo, a iniciar cuando lo 
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desee una unión marital de hecho y a procrear. Si cualquier ser humano puede 

hacerlo, sin la intervención de terceros ni imposiciones estatales, la igualdad es 

quebrantada cuando algunos de los miembros de la sociedad son 

injustificadamente excluidos de las enunciadas posibilidades. (Corte  

Constitucional, Sentencia T-813, 2000) 

 En razón a lo expuesto, la Sala decidió revocar los fallos desfavorecedores al actor y 

como consecuencia, tutelar los derechos fundamentales a la dignidad, a la intimidad, a la 

igualdad, al libre desarrollo de la personalidad, a tener una familia, a la paternidad, a escoger 

libremente el momento del matrimonio o de la unión libre, a la educación y al debido proceso, 

que fueron quebrantados por la Escuela Militar de Cadetes "General José María Córdova", centro 

de formación militar adscrito al Ejército Nacional, con domicilio en Santa Fe de Bogotá, en el 

caso del alférez Josué Camacho Álvarez. Ordenando además inaplicar dada su incompatibilidad 

con la Constitución (art. 4 C.P.), el artículo 25, Faltas Graves, literal a), Faltas contra la 

disciplina y conducta dentro de la institución que contemplaron como faltas disciplinarias las de 

concebir hijos durante el período que permanezca como alumno y contraer matrimonio civil o 

católico o mantener unión marital de hecho durante su permanencia como alumno. 

Sentencia T-881 de 2000. En esta oportunidad, con ponencia del Doctor Vladimiro 

Naranjo Mesa, la Sala Octava de Revisión de la Corte Constitucional, se pronunció de fondo el 

día 13 de julio de 2000, conoció de la acción de tutela, donde el actor manifestó la vulneración 

de garantías constitucionales por la negativa de la Oficina General de Admisiones de la Policía 

Nacional a admitirlo para hacer el curso de policía. 
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 Sobre el particular, el tutelante refirió que llenó la totalidad de los requisitos para ingresar 

al curso de patrullero, a pesar de lo cual, tras varios días de espera, le informaron que no había 

sido admitido, pues no había obtenido el puntaje mínimo requerido en la prueba del ICFES. 

 Como consecuencia, solicitó a la entidad accionada, a través de la Personería Municipal, 

que reconsiderara su decisión de excluirlo. No obstante, en respuesta a la solicitud, la accionada 

informó que su exclusión se debió a que el aspirante no había superado el estudio de seguridad 

consagrado en el Manual de selección e incorporación, pues su difunto padre había tenido 

antecedentes penales por abigeato –hurto de ganado-. 

 En primera instancia, el a quo afirmó que las consideraciones esgrimidas por la entidad 

accionada para descartar al accionante tienen plena validez a la luz de nuestro ordenamiento 

constitucional y se justifican por la necesidad de que quienes efectivamente ingresen a la Policía 

Nacional sean las personas de mayor idoneidad moral, que los hagan merecedores de la 

confianza pública, sintetizando que lo que sucedió fue que no aprobó uno de los requisitos 

contenidos en el manual y, consiguientemente, no fue seleccionado. Tesis que fue confirmada en 

segunda instancia, reiterando la determinación de excluir al accionante debido a los antecedentes 

judiciales y policivos que tenía su padre, está plenamente justificada. 

 En el estudio constitucional, la Sala argumentó en un primer momento que: 

(… ) el derecho a escoger libremente una profesión u oficio, como corolario 

del derecho al trabajo, está, a su vez, íntimamente ligado al derecho al libre 

desarrollo de la personalidad, por cuanto implica una decisión autónoma del 

individuo respecto de la forma como desea utilizar su tiempo y sus capacidades 

creativas y productivas. (Corte Constituc ional, Sentencia T-881 de 2000) –

Destacado fuera del texto original- 
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 Por otra parte, el desempeño de ciertas ocupaciones puede estar sujeto al cumplimiento de 

determinados requisitos, de tal modo que el ejercicio de los derechos consagrados en los 

artículos 16, 25 y 26, no vaya en detrimento de otros bienes, valores e intereses 

constituc ionalmente protegidos y se desarrollen armónicamente las funciones social e individual 

del trabajo; por ello, se permite a las autoridades legalmente constituidas exigir requisitos de 

idoneidad, a quienes aspiran a ejercer ciertas profesiones u oficios. No obstante, tal como lo 

destaca la Corporación, la facultad estatal de exigir determinados requisitos de idoneidad, en la 

medida en que limita el ejercicio de derechos fundamentales, está sometida a su vez, a ciertas 

restricciones, en aras de la protección de los derechos fundamentales de las personas; por lo 

tanto, los requisitos de idoneidad deben ser adecuados y razonables, y estar encaminados a 

proteger valores y bienes que, dentro de la jerarquía constitucional, tengan un nivel, al menos 

igual al del derecho a la libre escogencia de profesión u oficio. 

 Sobre el caso en concreto, luego de analizar las tesis de las partes y los elementos 

probatorios, la Corte determinó que si bien, el acto administrativo que negó la solicitud de 

ingreso del aspirante, se encuentra fundamentada en un reglamento que habla de la existencia de 

antecedentes penales en cabeza de sus familiares hasta el segundo grado de consanguinidad, 

como uno de los elementos que se tienen en cuenta para decidir sobre la admisión de un 

aspirante al curso de formación policial, no se establece tal hecho como causal explícita para 

excluirlo.   

 Puntualizando lo anterior, la Sala enfatizó que como tal, el accionante sí cumplió a 

cabalidad todas las pruebas técnicas y psicológicas, y no justifica el prejuicio  en que incurrió la 

Coordinación de Admisiones de la Policía Nacional, regional Risaralda, cuando para llegar a la 

conclusión arbitraria de que el comportamiento del padre influyó la personalidad de su hijo no 



88 

 

se tuvieron en cuenta los aspectos de estabilidad emocional, relaciones interpersonales, 

retrospección, proyección, dinamismo, integridad y aspectos motivacionales, que fueron 

evaluados dentro de la entrevista con la sicóloga, ni la estructura y funcionamiento del núcleo 

familiar, relaciones familiares, comunicación, relaciones familia comunidad y participación en 

actividades socioculturales, que fueron evaluadas a través de la visita domiciliaria. 

 Desde tal perspectiva, esta Sala consideró irrazonables los motivos por los cuales se 

excluyó al accionante del proceso de selección y, en tal medida, vulneratorios de su derecho al 

trabajo, el derecho al libre desarrollo de la personalidad del accionante y la libertad de escoger 

profesión y oficio, por tal razón, la Corte revocó los fallos de instancia y en su lugar, ordenó a la 

Coordinación de Admisiones de la Policía Nacional, Regional Risaralda, que le permita el ingreso 

al accionante al curso de formación policial, con el próximo grupo de aspirantes. 

Sentencia T-215 de 2005. Sobre los fundamentos fácticos de esta providencia expedida el 

10 de marzo de 2005, se trae a colación que el ciudadano Óscar Orlando Viloria González, 

indígena Wayuu, se presentó al proceso de admisión a la Escuela Nacional de Policía General 

Santander –sede Barranquilla-, con el objeto de que le fuera adjudicada una de las becas 

otorgadas a los aspirantes indígenas. La institución universitaria lo declaró no apto para ingresar 

en tanto el peticionario padece de rotacismo  –dificultar para pronunciar fonéticamente la r- y, 

además, al hacer el estudio de seguridad, se comprobó que el mismo es sobrino de un 

ciudadano que presuntamente comete actos delictivos. Señala el peticionario que tal actuación 

violó sus derechos fundamentales a la igualdad y al libre desarrollo de la personalidad. 

 En el trámite procesal de la acción de tutela, en primera instancia se concedió el amparo, 

argumentando que a partir de las pruebas obrantes en el expediente es posible inferir la 
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vulneración de los derechos fundamentales a la igualdad y a la libertad de escoger profesión  u 

oficio. No obstante, impugnada la decisión por el representante legal de la Escuela Nacional de 

Policía, fue revocada por el juez constitucional de segunda instancia y, en consecuencia, fue 

denegada la tutela. 

 Sobre el análisis de la Sala, se refirió en un primer momento que, si bien la disposición 

normativa que prescribe las condiciones de acceso a la institución, sobre las causales de no 

aptitud algunas condiciones o defectos solos o combinados impiden que el individuo realice 

satisfactoriamente sus funciones en la vida militar o policial, no vulneran por sí mismos la Carta 

Constitucional, el contenido normativo que la institución derivó vía interpretación, sí lo hace.  

Es decir, si la causal de no admisión es la presencia de afecciones que impiden el 

desempeño satisfactorio de su labor por parte del aspirante, ni el rotacismo en general, ni en 

particular el que presenta el ciudadano Viloria González lo incapacitan para desarrollar labores 

policiales. De las pruebas que obran en el expediente, para la Corte le fue posible inferir que, 

cuando prestó servicio militar como bachiller de la policía, tal particularidad del habla no fue 

impedimento para que realizara adecuadamente sus funciones.  

Asimismo, cuando fue realizada por parte de la psicóloga de la institución entrevista para 

ingresar a la escuela, la misma anotó como concepto general que se observa claridad y seguridad 

en sus metas a nivel institucional. Sobresale por su nivel de comprensión y fluidez verbal. 

Demuestra capacidad de liderazgo y facilidad para tomar decisiones a través de la práctica de los 

deportes. En ese mismo sentido, tanto medicina legal al realizar valoración, como un concepto 

emitido por fonoaudióloga acreditan la capacidad verbal del demandante; no es admisible, 

entonces, que de manera general se determine que todo rotacismo genera incapacidad y que, 
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no obstante, los conceptos de la misma entidad policial no hagan más que reafirmar la 

destacada labor y la fluidez verbal del actor; por lo tanto, la interpretación de la norma, y la 

adecuación de la situación del actor como “incapacidad”, es evidentemente contrafáctica e 

inadmisible. 

Por otra parte, sobre el estudio de seguridad adelantado a la familia del demandante, el 

cual dio como resultado que un tío del mismo presuntamente ejecuta acciones delictivas, 

constituye una discriminación por razón del origen familiar al peticionario. En primer lugar, 

porque cuando el actor prestó servicio militar obligatorio como auxiliar de policía sus vínculos 

filiales no constituyeron ningún impedimento. Por el contrario, fue distinguido por la calidad de 

los servicios prestados a la comunidad. En segundo lugar, porque la jurisprudencia al respecto, 

tanto de esta Corporación, como de la Corte Suprema de Justicia –en su calidad de juez de 

tutela-, ha sido enfática en proscribir este tipo de consideraciones que excluye, con razones 

ilegítimas, a una categoría de la población.  

Expuestas las dos razones esgrimidas por la institución de educación superior para 

declarar no apto al actor para ingresar a la escuela de policía vulneraron sus derechos 

fundamentales a la igualdad y a la libre escogencia de profesión u oficio; la Carta decidió en 

consecuencia, conceder el amparo solicitado, por ser evidente la vulneración al libre desarrollo 

de la personalidad y a la libertad de escoger profesión u oficio por exclusión irrazonable del 

proceso de selección a curso de formación policial. 

Sentencia T-629 de 2010. Con ponencia del Magistrado Juan Carlos Henao Pérez, el 13 de 

agosto de 2010, se pronunció sobre la tutela instaurada por una trabajadora sexual en contra de 

un bar, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales al trabajo, la seguridad 
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social, la igualdad, el debido proceso, la salud, la dignidad, la protección de la mujer en estado de 

embarazo, el derecho del que está por nacer, el fuero materno y el mínimo vital. 

 Sobre los fundamentos fácticos de esta acción se tiene que, la actora ingresó a laborar 

como trabajadora sexual en el bar PANDEMO, el día 9 de febrero de 2008, mediante contrato de 

trabajo verbal e indefinido, en horario de tres de la tarde a tres de la mañana, con descanso un 

domingo cada 15 días y salario de conformidad con los servicios prestados por venta de licor. Así 

laboró hasta el 16 de enero de 2009. Manifestó que le informó a  su empleador, señor ALF, de su 

estado de embarazo, el cual le indicó que siguiera laborando normalmente con el horario de 

costumbre. Posteriormente, el día 17 de enero del 2009 la actora informó al empleador, que su 

médico tratante le había indicado que su embarazo era de alto riesgo por esperar mellizos, por 

tal razón le dio la orden de administrar el bar, asignándole como sueldo la suma de $30.000 

diarios; no obstante, el 22 de febrero de 2009, el empleador le dio la orden a otro empleado 

para que asumiera las funciones de la actora. En ese tanto, nuevamente le cambió de horario, 

esta vez de tres de la tarde a tres de la mañana, pero esta vez se negó a pagarle sueldo, 

nuevamente le indicó que el sueldo era lo que devengara por ventas y servicios en BAR. 

 Destaca que el día 25 de marzo, a la actora se le negó el acceso a laborar y el día 26 le 

comunicó el empleador que, no había más empleo por su estado de embarazo y por tal razón, ya 

habían contratado a otra persona para desempeñar su labor, por lo expuesto, y sumando el 

hecho de que carecía de medios económico s para afrontar las obligaciones futuras, con el 

agravante de ser madre soltera cabeza de familia, con un menor de 2 años y otro en camino, 

solicitó que fuesen tutelados sus derechos a la seguridad social, vida digna, a la salud, a la 

igualdad y a la dignidad humana, Mínimo Vital y al fuero materno de lactancia. 
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 En el trámite procesal, los jueces constitucionales consideraron que la relación laboral, 

tenía un objeto ilícito por la prestación de actividades sexuales; en vista de eso, no es viable, 

debido a que la profesión escogida de manera libre y voluntaria, no puede imponerse a modo de 

contrato con el establecimiento demandando, por cuanto sería catalogar de legal una relación 

contraria al ordenamiento jurídico. 

Por lo anterior, la Corte Constitucional se plantea lo siguiente: ¿Una persona que se 

dedica a la prostitución, en particular cuando se encuentra embarazada, tiene la misma 

protección constitucional que otro tipo de trabajadoras, para efectos de su estabilidad laboral, 

derechos a la seguridad social y en definitiva, salvaguarda del mínimo vital suyo y el del que está 

por nacer? 

 Así las cosas, en  el estudio constitucional, esta sentencia reconoció el trabajo sexual 

como una actividad económica lícita y por ende proclama su igualdad ante la ley y en especial 

frente al derecho laboral colombiano, confirmando la existencia de un contrato laboral y los 

derechos y garantías que de allí se desprenden para los y las trabajadoras sexuales en pro del 

cumplimiento y protección de sus derechos fundamentales; bajo el literal que: 

(…) aparece contrario a la igualdad constitucional el desconocimiento del Derecho  

laboral para los y las trabajadores sexuales, porque con esta medida se restringen 

derechos fundamentales (al trato digno, al libre desarrollo de la personalidad y 

ante todo a ganarse la vida, al trabajo, a recibir una remuneración justa y 

equitativa) y se afecta de manera desfavorable a una minoría o grupo social 

tradicionalmente discriminado que se encuentra por tanto en condiciones de 

debilidad manifiesta. 



93 

 

De allí el imperativo constitucional de reconocer sus mínimas garantías, de 

permitirles ser vinculadas no sólo a un sistema policivo de protección en 

salubridad y cuidado propio, sino también al sistema universal de seguridad 

social, a poder percibir prestaciones sociales así como el ahorro para la jubilación 

y las cesantías. De allí la importancia de empezar a visibilizar sus derechos desde 

el Derecho, no sólo en  su perspectiva liberal e individual, sino también en la 

económica y social, en la que les concreta posiciones jurídicas de derecho a una 

remuneración justa por su trabajo y de derecho al progreso. (Corte 

Constitucional, Sentencia T-629, 2010) –Destacado fuera del texto original- 

 Ahora bien, después de reunir material probatorio y declaraciones de ambas partes, la 

Corte determinó la real existencia de un contrato laboral entre la demandante y el propietario 

del bar acusado, pesar de la falta de imprecisión de sus términos, la mera existencia del contrato 

es suficiente para reconocer la violación de derechos fundamentales al trabajo, la seguridad 

social, la igualdad, la dignidad, la protección de la mujer en estado de embarazo, el derecho del 

que está por nacer, el fuero materno y el mínimo vital. Decidiendo a evitar dejar en el abandono 

ilegítimo a las y los trabajadores sexuales como sujetos en condiciones de vulnerabilidad 

manifiesta, merecedores de especial protección, dejando en segundo plano los criterios morales 

preexistentes; la Sala ordenó la reparación de los derechos fundamentales vulnerados, 

resolviendo así positivamente en favor a la demandante trabajadora sexual reconociendo sus 

derechos laborales legítimos. 

Sentencia T-476 de 2014. En esta providencia, proferida el día 9 de julio de 2014 con 

ponencia del Magistrado Alberto Rojas Ríos, sobre los fundamentos fácticos se tiene que Iván 
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Andrés Páez Ramírez, quien responde al nombre identitario de Grace Kelly Bermúdez, promovió 

acción de tutela contra la Subdirección de Asuntos LGBT de la Secretaría de Integración Social de 

la Alcaldía Mayor de Bogotá y a la Dirección Nacional de Reclutamiento del Ejército Nacional, por 

estimar transgredidos sus derechos fundamentales al trabajo, al libre desarrollo de la 

personalidad, al mínimo vital y a la vida en condiciones dignas, dado que, pese a haber 

participado en una convocatoria efectuada por la Secretaría de Integración Social de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá para la población transgénero y cumplido con el perfil requerido para 

desarrollar el objeto del contrato, le fue negada la vinculación mediante contrato de prestación 

de servicios como asistente administrativa por no contar con la libreta militar, documento que, 

dada su identidad de género, considera no le es exigible.   

 Las entidades fundamentan su defensa al referir que la negativa de la vinculación laboral, 

se expresó mediante un acto administrativo sobre el cual, siendo la nulidad y restablecimiento 

del derecho el medio idóneo para conocer esta controversia, la Corte consideró procedente la 

acción de tutela por sus características propias. Dicha corporación deja claro que en  principio 

puede afirmarse que hubo carencia actual de objeto por daño consumado pues la accionante no 

pudo ser contratada, siendo vinculada otra persona, la barrera de acceso para Grace Kelly como 

mujer transgénero al mercado laboral persistió y con ello la exclusión de toda posibilidad de 

mejoramiento de su calidad de vida, situación que impuso a la Sala de Revisión proferir las 

siguientes consideraciones: 

(i) Las autoridades públicas y los particulares deben abstenerse de imponer criterios o 

cánones específicos, propugnando por proteger los derechos al pluralismo, al libre desarrollo de 

la personalidad, a la igualdad e identidad; (ii)  las personas con identidad transgenerista no deben 
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ser sometidas a restricciones para el ejercicio de derechos derivados de su identidad; (iii) 

tampoco pueden exigir sin evaluar su aplicabilidad, un requisito aplicable por disposición del 

artículo 36 de la Ley 48 de 1993 a los varones, género que no corresponde a la identidad 

construida por la actora; (iv) si una persona se reconoce como mujer transgénero, y construye su 

identidad en la vida pública y social como mujer transgénero, exigirle un requisito propio del 

género con el cual no se identifica como es la libreta militar, desconoce su derecho a desarrollar 

su identidad de género, es decir, a autodeterminarse, (v) la ausencia de definición de la situación 

militar a la población LGBT recurre al ejercicio de trabajo informal. 

Bajo los anteriores parámetros la Sala consideró que la solicitud de la tutela constituyó un 

mecanismo expedito para la protección efectiva de las garantías fundamentales, no solo de la 

accionante sino también sobre toda la población transgénero, la cual requiere medidas 

especiales de protección frente a la exclusión social derivada de la imposibilidad de vincularse a 

actividades productivas formales y con el fin de proveer condiciones de vida digna. En ese orden 

de ideas, la sala precisó: 

(…) la obligación impuesta en el artículo 36 de la Ley 48 de 1993, es inaplicable a 

las personas que han construido su identidad como mujeres transgénero, en 

cuanto su identidad no corresponde al concepto de “varón” contenido en la 

disposición referida, con lo cual, en los procesos de selección y contratación que 

se adelanten en las entidades públicas y particulares no se podrá exigir la libreta 

militar a las personas transgeneristas. (Corte Constitucional, Sentencia T-476, 

2014) 
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 Así las cosas, la Sala decidió tutelar los derechos fundamentales de Iván Andrés Páez 

Ramírez al trabajo, al libre desarrollo de la personalidad al mínimo vital y a la vida en condiciones 

dignas, creando en virtud de esta sentencia un precedente con  efectos inter comunis a la 

población transgénero del país. 

Sentencia T-484 de 2015. Con ponencia de del Doctor Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, la 

Sala Séptima de Revisión de tutelas de la Corte Constitucional, conoció y analizó el caso de un 

tutelante quien reconoció su calidad de víctima y su condición de desplazado, manifestó 

reiteradamente que su deseo ingresar a la Policía Nacional, no solo por querer prestar un 

servicio a su país, sino también como un plan de vida que le permitirá obtener una ocupación 

digna y además percibir un salario para sufragar sus gastos y ayudar a cubrir las necesidades de 

su familia; no obstante, tal solicitud fue negada por parte de la Dirección de Incorporación de la 

Policía Nacional, al imponerle la literalidad jurídica de que las víctimas se encuentran excluidas 

de prestar el servicio militar. 

 La Sala tras realizar un estudio jurisprudencial y normativo sobre preceptos aplicables al 

caso en concretó, sintetizó que si bien, como regla general, las autoridades de reclutamiento 

para la prestación del servicio militar obligatorio del país, deben estar atentos de no incorporar 

personas que se encuentren dentro de alguna causal de exención del mismo; también deben 

tener en cuenta como sub-regla que cuando estos ciudadanos manifiesten su deseo libre y 

espontaneo de cumplir con este servicio al Estado, debe tenerse en  cuenta la declaración de su 

voluntad, y en ese orden, si cumplen con los requisitos legales exigidos para el efecto, debe 

brindárseles la oportunidad de realizar la actividad deseada, pues ello constituye un desarrollo 



97 

 

de la libertad de selección de profesión u oficio, el libre desarrollo de la personalidad sobre la 

autonomía y el derecho al trabajo.   Puntualizando lo anterior, la Alta Corporación destacó que:  

(…) todos los ciudadanos, independientemente de su condición particular, 

cuentan con el derecho constitucional a elegir libremente y dentro del marco de 

su voluntad, una profesión u oficio que les permita a su vez, contar con un trabajo 

en condiciones dignas y justas. (Corte Constitucional, Sentencia T-484, 2015) 

Sobre este punto, igualmente es necesario señalar que el acceder a un trabajo digno, 

implica la garantía al trabajador no solo de contar con una remuneración que le asegure su 

mínimo vital, sino también le permite tener acceso a la seguridad social y otras prestaciones que 

contribuyen a la realización del individuo. Ahora bien, sobre el caso en particular, se tuvo que 

pese a la condición de sujeto desplazado por la violencia del accionante, es su voluntad y se 

encontró dentro de su proyecto de vida ingresar a la Policía Nacional, aun conociendo que por 

ser sujeto de especial protección constitucional se encuentra exento de prestar este servicio al 

Estado, tal como lo reconoció el organismo de cierre, negar lo solicitado, sería, en cierto modo, 

colocarlo en una situación de discriminación que vulnera sus derechos fundamentales al libre 

desarrollo de la personalidad, a la libre escogencia de profesión y oficio y al trabajo.  

Por lo expuesto, la Corte decidió ordenar a la Dirección de Incorporación de la Policía 

Nacional a que dentro de las cuarenta y ocho horas (48) siguientes a la notificación de la 

providencia, procediera a analizar la solicitud presentada por el joven Yeiner Jair Alomia Riascos, 

sin que su  condición de desplazado sea óbice para negar la misma, y de cumplirse con los dem ás 

requisitos exigidos para la prestación del servicio militar, se proceda a realizar su incorporación a 

la Institución, tutelando así sus derechos fundamentales. 



98 

 

Sentencia C-636 de 2016. La Corte Constitucional en esta providencia analizó en 

profundidad los límites que tienen las intervenciones del Estado y los particulares en las 

conductas privadas del trabajador, aspecto que resulta ilustrativo para otras alternativas 

productivas, como los contratos de prestación de servicios o de aprendizaje.  

En dicha oportunidad, se examinó la acción de inconstitucionalidad formulada contra el 

artículo 60 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual prohíbe “presentarse al trabajo en estado 

de embriaguez o bajo la influencia de narcóticos o drogas enervantes”.  

 Puntualizando lo anterior, los demandantes sostuvieron que la norma acusada debía ser 

declarada inconstitucional, por cuanto desconoce el derecho a la igualdad y el derecho al trabajo 

de las personas con dependencia a narcóticos y drogas enervantes. Según los accionantes, dicho 

aparte normativo prohíbe presentarse al trabajo bajo la influencia de narcóticos y drogas 

enervantes y establece que el incumplimiento de tal prohibición se considerará una justa causa 

de terminación del contrato por parte del empleador. Para ellos, tal disposición desconoce el 

derecho a la igualdad pues, a pesar de referirse a personas que tienen una enfermedad común 

que debería dar lugar a atención por parte del empleador y del Estado, es sancionada con el 

despido. Igualmente, argumentan que desconoce el derecho al trabajo, por cuanto consiste en 

una prohibición general para el trabajador no necesariamente relacionada con el adecuado 

desempeño de la labor contratada. 

Sobre el particular, la Sala Plena de la Corte decidió declarar condicionalmente exequible 

dicha disposición, en la medida de que sólo pueden tener consecuencias sancionatorias aquellas 

conductas que afecten directamente el desempeño  laboral del trabajador, pues de lo contrario, 
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existiría una intromisión desproporcionada en su órbita privada y, en consecuencia, se 

vulnerarían sus derechos fundamentales a la intimidad y al libre desarrollo de la personalidad.  

En tal sentido, la Corte explicó que el poder ejercido por el empleador sólo será legítimo 

si tiene relación directa con el trabajo contratado y si es respetuoso de los derechos 

fundamentales del trabajador, puntualizando que:  

Al respecto, insiste la Corte en que, en aplicación de la prohibición establecida 

en la norma demandada, no puede el empleador afectar los derechos 

fundamentales del trabajador, en particular sus derechos a la intimidad y al 

libre desarrollo de la personalidad. Por lo tanto, no le es posible, por ejemplo, 

sancionar disciplinariamente la conducta de los trabajadores en su tiempo libre 

cuando ella no tenga incidencia directa en su desempeño laboral. 

 En este sentido, las únicas conductas de los trabajadores que pueden ser de 

su interés legítimo son aquellas que tengan un directo vínculo con el ejercicio 

de las funciones encomendadas al trabajador, por lo que no le corresponde al 

empleador realizar un escrutinio sobre las conductas o modo de vida que el 

empleado realice en su esfera privada, lo cual para este caso comprende el 

tiempo por fuera del horario laboral, que no tengan relación directa con el 

ejercicio de sus deberes como trabajador. (…) 

 No puede entonces el empleador, amparado en su potestad disciplinaria, 

exigir al trabajador comportamientos que no tengan una relación directa con 

la actividad laboral. Ello supondría una intromisión injustificada en la órbita 

privada del trabajador, lo cual implicaría un desconocimiento de su 
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autonomía, protegida entre otros por los derechos a la intimidad y al libre 

desarrollo de la personalidad (artículos 15 y 16 de la Constitución). (Corte 

Constitucional, Sentencia C-636, 2016) –Destacado fuera del texto original- 

Con base en lo anterior, resulta claro que la jurisprudencia constitucional ha 

establecido que el ámbito de las relaciones laborales o contractuales debe regirse siempre a 

la luz de los derechos fundamentales previstos en la Carta Política. Como producto de ello, se 

concluye que las amplias potestades del empleador no implican que éste pueda llevar a cabo 

un escrutinio sobre la vida privada del trabajador, ni atribuirle consecuencias sancionatorias 

por comportamientos que no tengan una relación directa con el ejercicio de sus funciones.  

  Sobre este punto, se resalta que ni siquiera en el marco de un contrato de trabajo, en el 

cual el empleador tiene todas aquellas potestades que se derivan del ejercicio de 

la subordinación  (tales como, modificar unilateralmente el contrato -ius variandi-, disciplinar la 

conducta del trabajador, exigirle un horario, entre otras, es admisible interferir en  el ámbito 

privado e íntimo del trabajador; menos aún, puede hacerlo en un contrato de prestación de 

servicios, donde el contratista tiene una mayor autonomía para ejercer su labor. 

Sentencia T-413 de 2017. En providencia de 28 de junio de 2017, con ponencia de la 

Doctora Gloria Stella Ortiz Delgado, se conoció el caso de un aspirante al cargo de dragoneante 

dentro del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC- que fue excluido debido a que 

tenía un tatuaje en su brazo, razón por la cual fue considerado no apto. 

 Ampliando lo anterior, el señor Carlos Daniel García Narváez, interpuso acción de tutela 

contra la Comisión Nacional del Servicio Civil, al considerar que la entidad accionada vulneró sus 

derechos fundamentales al libre desarrollo de la personalidad, a la igualdad y al trabajo, como 
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consecuencia de su exclusión de la Convocatoria 335-2016 para acceder al cargo de dragoneante 

del INPEC dentro de la cual fue inhabilitado por tener un tatuaje en el brazo. 

 Dentro del contenido de la providencia, se tiene que la justificación de excluir a personas 

con tatuajes en esos términos obedece a que permiten la identificación lo cual atenta contra la 

seguridad y, pueden ocasionarse hechos como los sucedidos recientemente en los que bandas 

sicariales asesinaron a un dragoneante que fue identificado por fuera del establecimiento 

carcelario por sus tatuajes. La entidad accionada anexó fotos de dragoneantes con uniformes 

con mangas que van hasta el antebrazo para mostrar que estos permitirían la fácil visualización 

de un tatuaje como el del accionante, asimismo, se agregó que tal candidato no podría realizar 

un deber como lo es de tener buenas relaciones al público de manera cortés con una correcta 

presentación personal.  

 Sobre el derecho al libre desarrollo de la personalidad bajo el ámbito de la identidad 

personal y los tatuajes, reiteró que este derecho se encuentra íntimamente ligado con la 

dignidad humana y se encuadra en la cláusula general de libertad que le confiere a la persona 

natural la potestad para decidir autónomamente sobre sus diferentes opciones vitales, 

amparando así la posibilidad de autodefinirse desde la apariencia física, el modelo de vida que se 

quiere llevar hasta la identidad sexual o de género. 

Lo anterior incluye un amplio espectro de decisiones que abarcan desde la ropa 

que se lleva, el peinado, los aretes, adornos, tatuajes o su ausencia, el modelo de 

vida que se quiere llevar hasta la determinación del género como las identidades, 

las funciones y los atributos construidos socialmente de la mujer y el hombre y el 
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significado social y cultural que se atribuye a esas diferencias biológicas y el 

nombre. (Corte Constitucional, Sentencia T-413, 2017a). 

Lo anterior, significa entonces la posibilidad de construir la identidad personal mediante 

la autodefinición, lo cual cobija desde la apariencia física y el modo de vida hasta la identidad 

sexual o de género. En concordancia, la naturaleza de estas determinaciones también está 

amparada por el derecho a la intimidad y de la garantía de ambas protecciones se fundamenta la 

prohibición de interferencia del Estado o terceros en el ejercicio de este derecho que encuentra 

sus límites en los derechos de los demás y el orden jurídico. 

Así las cosas, aplicando tales preceptos al caso en concreto, la Corte resaltó la decisión de 

excluirlo de la convocatoria resultaba desproporcionada teniendo en cuenta que tal hecho 

correspondía a la esfera privada de la persona y no afectaba su aptitud para el cargo, bajo el 

tenor literal de que: 

Para la Sala, no se encuentra justificación para sostener, contrario a lo expuesto 

por el INPEC, que la presencia de tatuajes visibles en una persona impida que sea 

apta para llevar un trato cortés con el público con el que tenga contacto. La 

presencia de una forma de identificación personal en nada incide en e l trato 

exterior o la conducta de las personas y tampoco existe una relación causal entre 

el argumento del INPEC y la aptitud de una persona para desempeñarse como 

dragoneante. (…) 

En estos términos, la exclusión del señor García Narváez del proceso de selección 

para desempeñar el cargo de dragoneante del INPEC por tener un tatuaje en un 

lugar que no es visible con los uniformes dispuestos por la entidad, es una medida 
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desproporcionada y, por lo tanto, tal exclusión constituye una violación de sus 

derechos fundamentales al trabajo, al acceso a la función pública y al libre 

desarrollo de la personalidad. (Corte Constitucional, Sentencia T-413 de 2017b) 

 Partiendo de lo anterior, resultó claro que considerar que los tatuajes impedirían a los 

dragoneantes llevar una correcta presentación personal constituye un juicio de valor con un fin 

discriminatorio que reproduce prejuicios sociales y los mismos son usados como fundamento 

para excluir a una persona de la posibilidad de ejercer un trabajo en el INPEC, por lo tanto “no 

atienden a fines constitucionales legítimos e imperiosos que permitan aceptar la interferencia 

del Estado en la decisión de los aspirantes a dragoneantes sobre su propia imagen” (Corte 

Constitucional, Sentencia T-413 de 2017c). 

 En ese orden de ideas, la Corte decidió revocar las sentencias proferidas en contra del 

accionante, ordenando a la Comisión Nacional del Servicio Civil, que readmita al accionante en el 

proceso de selección del concurso, se le realicen las pruebas faltantes, y si las misma s son 

aprobadas, y cumple con el lleno de los demás requisitos exigidos, se le inscriba en la lista de 

elegibles. 

Sentencia T-054 de 2018. La presente providencia fue proferida el 22 de febrero de 2018 

con ponencia del Magistrado Alberto Rojas Ríos, en la cual, trata el caso de Andrés, un hombre 

que participó dentro de una convocatoria ofrecida por el Ministerios de las TIC y el Canal 

Regional de Televisión Teveandina Ltda, dentro del programa En TIC Confío, siendo seleccionado 

como un Embajador Regional del Departamento de Córdoba. 
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Con base en lo anterior, el señor Andrés suscribió un contrato civil de prestación de 

servicios con la empresa Quinta Generación S.A.S., entidad encargada de la planeación, el 

desarrollo e implementación del programa En TIC Confió para el año 2017, trabajando así en la 

realización de charlas y conferencias en las instituciones educativas, empresas y organizaciones 

de ese departamento, labor que fue reconocida por su buen desempeño. 

El accionante indica que debido a una publicación  de Twitter, por parte de una persona 

no identificada, se evidenciaron varias imágenes de carácter íntimo pertenecientes a Andrés y a 

su esposa, destacando que: “Reconocido conferencista de colegios de @EnTICConfio del 

@Ministerio_TIC tenía perfil de pornografía en Twitter @ Kalypso69”. Hecho por el cual, el 

referido decidió denunciar por injuria a la persona vinculada a la cuenta a la hora de revelar 

contenidos íntimos usando además la cuenta oficial del ministerio. 

Sobre el particular, el actor decidió informar al Coordinador General del programa, donde 

seguidamente la Gerente del Canal Teveandina, por requerimiento del Director de Apropiación 

del Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, solicitó a la empresa 

Quinta Generación S.A.S. que, suspendiera las charlas del actor, con el fin de proteger la 

población beneficiaria del programa. No obstante, desafortunadamente Andrés es retirado del 

programa con ocasión a que todo Embajador Regional debía ser un mentor reconocido por ser 

confiable en internet. 

Sobre lo expresado, el accionante considera que han sido vulnerado sus derechos al 

debido proceso y al libre desarrollo de su personalidad, en tanto se le apartó de sus funciones 

por una publicación falsa y malintencionada, en la cual se revelan fotografías que corresponden 
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al pasado y al estricto ámbito de su intimidad personal y familiar, como lo es, su vida sexual con 

su esposa. 

Sobre el trámite procesal de tutela, tanto en primera como en segunda instancia, 

decidieron negarla por resultar la acción improcedente, para tal efecto, se sostuvo que el asunto 

sub iudice  se circunscribía a establecer la legalidad de la terminación del contrato de prestación 

de servicios del accionante, por lo cual, excedía la competencia del juez de tutela. 

Sobre el particular, la Corte Constitucional al hacer el análisis de la referida, consideró 

que el accionante no tiene a su disposición un recurso idóneo y eficaz para la salvaguarda de sus 

garantías ius fundamentales, siendo admitida la tutela para decid ir de fondo. 

Así las cosas, la Sala destaca en primer lugar que la conducta reprochada por las 

entidades demandadas gira en torno a las fotografías que el accionante tomó con su esposa en 

el ámbito de su esfera íntima y familiar, además, corresponden a un momento previo a su 

vinculación contractual, asimismo, se presenció la interferencia en la órbita privada del 

individuo, lo cual es constitucionalmente inadmisible, por los derechos a la intimidad y al libre 

desarrollo de la personalidad, toda vez que Andrés, puso de presente a las entidades que dichas 

fotografías pertenecían a la relación con su esposa y que además, la cuenta acusada no le 

pertenecía, a su vez, se endilga  que la garantía constitucional del debido proceso exige la 

aplicación de los principios de razonabilidad  y proporcionalidad  en las decisiones que se tomen 

respecto a la selección o exclusión de una persona para desempeñar una determinada función, 

siendo injustificada y desproporcionada tal atribución. 
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En razón a lo anterior, la Sala resaltó que las únicas conductas de los trabajadores que 

pueden ser de su interés legítimo son aquellas que tengan un directo vínculo con el eje rcicio de 

las funciones encomendadas al trabajador, por el contrario, las prácticas sexuales que el 

accionante tuviera en el pasado con su esposa, no tienen una relación directa con el desempeño 

de sus funciones ni permiten concluir que estas han sido ejercidas insatisfactoriamente como 

pretendieron las accionadas, menos aún, que desacrediten su idoneidad o probidad como 

Embajador Regional. Por tal motivo, la Alta Corporación reprochó que las accionadas 

desconocieron los derechos fundamentales a la intimidad y al libre desarrollo de la personalidad 

del demandante, en tanto las actuaciones de aquellas transgredieron el mandato de no 

intervención que tienen el Estado y los  particulares respecto a la órbita privada del individuo, 

donde puntualmente resalta que: 

El respeto de dicho mandato conlleva la imposibilidad para el empleador o 

contratante de realizar un escrutinio sobre  la vida privada del trabajador, menos 

aún, puede atribuirle consecuencias sancionatorias por comportamientos que 

carezcan de relación directa con el ejercicio de sus funciones. (Corte 

Constitucional, Sentencia T-054, 2018). 

 Finalmente, teniendo en cuenta  la procedencia formal y material de la acción de tutela, 

así como la grave vulneración de las garantías constitucionales de Andrés, la Sala revocó las 

decisiones de instancia y concedió el amparo de sus derechos fundamentales al debido proceso, 

al trabajo, al libre desarrollo de la personalidad, a la honra y al buen nombre; y, en consecuencia, 

ordenó a las entidades accionadas que dispongan: (i)  Los mecanismos legales que resulten 

pertinentes y eficaces para contratar nuevamente al accionante, dentro del o bjeto denominado 
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Embajador Regional del Departamento de Córdoba para el programa En TIC Confío; y (ii) Un 

espacio privado para excusarse con él y  su familia por la injusta terminación de su contrato y por 

las afirmaciones denigrantes proferidas en su contra. 

Sentencia T-143 de 2018. El accionante, quien se reconoce como hombre pese a que su 

género es femenino, presentó acción de tutela en contra de la Caja de Compensación 

Compensar para la cual laboró desde el año 2015, como cotizador comercial, al considerar 

vulnerados sus derechos a la identidad de género, la dignidad humana, la personalidad jurídica y 

el libre desarrollo de la personalidad. 

Manifestó que para adelantar sus funciones debía utilizar cotidianamente un sastre de 

lino diseñado para mujer, con el cual se sentía incómodo ya que resaltaba sus rasgos corporales 

aún femeninos. En consecuencia, solicitó a su empleador que le autorizara usar el uniforme para 

mujeres con pantalón de hombre u otra opción que no atentara contra su identidad de género. 

Dicha petición fue denegada por el accionado debido a que su documento de identidad lo 

registraba como una persona perteneciente al género femenino, aunado a que darle un trato 

desigual podría generar inconformidades en sus compañeros.  

Por consiguiente, solicitó el amparo de sus derechos y que, en  consecuencia, se ordenara 

a Compensar autorizar la variación del uniforme mientras dura el trata miento de reasignación 

sexual, para que una vez finiquitado se le permita el uso de las prendas correspondientes al 

género masculino, aunado a que lo trasladen a otra sede donde no se conozca este tránsito y 

pueda ejercer de manera libre su identidad de sexual.  
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Durante el trámite procesal, el juez de primera instancia negó la protección solicitada 

pues a su juicio el actor aceptó libre y voluntariamente las condiciones para acceder al cargo 

dentro de los cuales incluye el hecho del uso del uniforme. Agregó que la empresa le autorizó el 

uso de uniformes para hombres y que bajo tal escenario se encuentran salvaguardados sus 

derechos. En segunda instancia se confirmó la anterior decisión atendiendo que no se evidenció 

discriminación alguna ya que no toda limitación tiene dicha connotación y puede hacerse en 

ejercicio de la iniciativa privada. 

Ahora bien, sobre las consideraciones del máximo órgano de la jurisdicción constitucional 

esta providencia del 23 de abril de 2018, la Sala declaró la ocurrencia del fenóm eno jurídico de la 

carencia actual de objeto por configurarse un hecho superado frente a la solicitud de amparo de 

los derechos fundamentales del tutelante; no obstante, reiteró que: 

(…) no existe una justificación para que el empleador obligue a un trabajador a 

usar una vestimenta contraria al género con el que realmente se identifica así no 

coincida con su sexo biológico. De tal forma, el uso del uniforme no es un hecho 

aislado en la relación laboral sino que materializa el ejercicio de otros derechos, 

pues como lo ha reconocido esta Corporación la indumentaria y demás aspectos 

relacionados con la apariencia física construyen la imagen que expresa la propia 

identidad, razón por la que esas manifestaciones están protegidas por el derecho al 

libre desarrollo de la personalidad (Corte Constitucional, Sentencia T-143, 2018) –

Destacado fuera del texto original- 
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De ahí que la decisión del accionado inicialmente vulneró los derechos del accionante en 

tanto le impidió expresar libremente su identidad de género en el ámbito laboral y, al abocarla a 

usar imperativamente el uniforme femenino, ocasionó un trato discriminatorio y humil lativo 

hacia el trabajador trans que tenía derecho a ser tratado conforme su propio reconocimiento y 

no de acuerdo al sexo asignado al momento de su nacimiento; advirtiendo además que restringir 

el desarrollo del individuo de conformidad con su propia identidad y, por ende: 

(…) la trascendencia social de una persona trans, implicaría un entendimiento 

abiertamente contrario a los postulados constitucionales, pues traduce en ‘una 

inferencia automática de que tal condición o sus conductas, son contrarias de po r 

sí a la sociedad, o atentatorias de los intereses colectivos (…) especialmente lesivo 

de los intereses constitucionales que pretenden reiteradamente asegurar el 

pluralismo y garantizar la tolerancia social respecto a las diferentes 

manifestaciones de identidad personal. (Corte Constitucional, citando la 

Sentencia T-268/00 y Sentencia T-675 de 2017) 

Bajo tal contexto, la Sala esgrimió que un empleador no puede anteponer argumentos 

formalistas como el sexo registrado en el documento de identidad de un traba jador, para 

impedir que este se desarrolle acorde con la vivencia interna e individual del género tal como (…) 

la persona la experimenta profundamente, así el mismo no coincida con su sexo biológico . Ello 

supone una grave transgresión a los derechos fundam entales al libre desarrollo de la 

personalidad y a la dignidad humana del empleado, aunado a que se puede calificar como un 

criterio sospechoso de discriminación que puede tener la potencialidad de conculcar su derecho 

a la igualdad. 
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De conformidad con lo expuesto, la Corte consideró necesario prevenir a l accionado para 

que, en lo sucesivo, se abstenga de llevar a cabo acciones u omisiones contrarias a la garantía del 

derecho fundamental a la identidad de género de los trabajadores de dicha institución, en 

atención a lo consagrado por la jurisprudencia constitucional y lo señalado en la presente 

providencia. Para tal efecto, deberá realizar las adecuaciones correspondientes en sus manuales 

internos y deberá crear un procedimiento a seguir en casos similares al presente asunto. 

6.2. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral 

SL1146-2019. El 20 de marzo de 2019, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, conoció y dio pronunciamiento de fondo sobre un caso donde una mujer que demandó 

al administrador de un hotel con la finalidad de reconocer la existencia de un contrato de 

realidad, el pago de las prestaciones sociales de ley, horas extra, moratorios, la terminación 

unilateral del contrato laboral y la indemnización por esto último, im putables al empleador 

cuando la referida realizó labores de recepcionista. 

 Sobre el trámite procesal tanto en primera como en segunda instancia, los fallos fueron a 

favor de la empleada, reconociendo las pretensiones de la demanda. No obstante, la última 

decisión fue impugnada por la defensa del empleador, con base en los siguientes cargos: (i) la 

demandante no fue despedida, sino que, por el contrario, ella decidió no vo lver a trabajar; y (ii) 

los operadores judiciales incurrieron en un error a la hora de desconocer elementos probatorios 

como los interrogatorios de parte y un testimonio, toda vez que, la empleada dejó como 

confesión que: 
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PREGUNTADO: Manifiéstele al juzgado cuál fue la razón por el (sic) cual se rompió 

la relación laboral. CONTESTÓ: Por un problema familiar de mi hija y yo no tenía 

quien me cuidara a la niña pequeña  y un día antes de una reunión que hizo doña 

ANA BENILDA, el señor JAIRO me dijo que si no tenía quien me cuidara la niña, 

pues no había más trabajo y la verdad por ese motivo dejé de traba jar” (Corte 

Suprema de Justicia, SCL, 1146-2019a) -Destacado el texto original- 

 Sobre el particular, la Sala discutió que contrario a lo dicho por la parte recurrente, la 

respuesta dada no obedeció a una confesión en los términos del art. 195 de l CPC, entonces 

vigente y aplicable por remisión analógica expresa del art. 145 del CPTSS, pues no hizo una 

afirmación pura y simple frente al cuestionamiento, por el contrario, la empleada en su 

explicación claramente expresó que no fue una decisión libre  y, de acuerdo con lo  indicado, la 

motivación para no volver a su trabajo fue la advertencia que le hiciera el señor Jairo de que si 

no tenía quien le cuidara a su hija, pues no había más trabajo. Destacando que: 

Tal situación, evidencia un grave acto discriminatorio, no controvertido ni 

desvirtuado por la demandada, en contra de la accionante, en su condición de 

mujer y madre trabajadora a quien de forma inexplicable y totalmente 

injustificada se le limitó su permanencia en el trabajo por tener que cuidar a su 

menor hija, o lo que fue igual, a que consiguiera quien le cuidara a su hija como 

condición de permanencia en el cargo. (Corte Suprema de Justicia, SCL, 1146-

2019b) 
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Por tal razón, la Sala se contrae a argumentar que la referida conducta patronal 

desconoció las mínimas normas de respeto y protección, así como los derechos fundamentales 

de la madre y la niña consagrados en la Constitución Nacional, entre otros en los artículos 2, 4, 5, 

13, 17, 25, 42, 43 y 44, igualmente, se olvida que como los hombres, las mujeres tiene la 

vocación y la capacidad para desarrollar cualquier actividad, por ello, someter su permanencia 

en el empleo a que no se encargue del cuidado de su menor hija, y amenazar por tal razón con la 

pérdida del mismo, implica incurrir en una inadmisible diferencia de trato. 

 Con base en la situación analizada, la Sala llamó la atención en el sentido de que actos 

como el que les ocupó la atención, no deben ocurrir pues, se insiste, atentan contra derechos de 

rango superior de la mujer y madre trabajadora: “quien también queda sometida a un estado de 

clara indefensión frente al derecho que le asiste al libre desarrollo de su personalidad y los 

derechos al amor y cuidado de su menor hija” (Corte Suprema de Justicia, SCL, 1146-2019c) -

Destacado el texto original- 

Así las cosas, la Corte decidió no casar la sentencia de segunda instancia dentro del 

proceso ordinario laboral, dándole una gran visión humanista al resaltar el libre desarrollo de la 

personalidad como principio que permea las relaciones la borales. 

6.3. Sentencias del Consejo de Estado 

Sentencia del 28 de octubre de 1992, Expediente No. AC-325. El 28 de octubre de 1992, la 

Sala Plena del Consejo de Estado, resolvió acción de tutela contra un particular, dado que el 

accionante aducía la vulneración de su derecho al libre desarrollo de la personalidad -

específicamente la disminución de su autonomía personal-, al verse obligado por la empresa 
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para la cual trabajaba, a utilizar un uniforme de manera diferente a sus compañeros, lo que 

conllevaba a que lo relacionaran con organizaciones de seguridad estatales.  

En esta oportunidad, la Sala encontró probado que entre las partes existía una relación 

contractual, materializada en que el demandante desa rrollaba en la empresa la labor de 

vigilancia privada, motivo por el cual, en aplicación de las normas contenidas en el Estatuto de 

Vigilancia y Seguridad Privada, el empleador debe suministrar un uniforme de uso obligatorio a 

todos sus empleados que ostenten el cargo de vigilancia, portería o celaduría. En este orden de 

ideas, la Sala arguyó que el cumplimiento del Estatuto, teniendo en cuenta las consideraciones 

del orden público, no implica la vulneración al derecho fun damental que tienen todas las 

personas a su libre desarrollo de la personalidad, sino  que está inmerso en la subordinación que 

se desencadena del contrato de trabajo. 

Ahora bien, en cuanto al cargo de que el uso del referido uniforme relacionaba al actor 

directamente con las organizaciones estatales, la Alta Corporación esgrimió  que el servicio de 

seguridad privada de cada persona natural o jurídica, oficial o privada, debe prestarse en los 

términos contemplados en ley y en  los reglamentos expedidos por el Ministerio de Defensa, 

entre los que se encuentran el uso obligatorio de uniformes y equipos correspondientes; sin 

embargo, este debe tener características diferentes a la de los uniformes de los miembros de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en cuanto al color, los escudos y la  numeración. 

Por lo anterior, en la parte resolutiva de la providencia, la Sala decidió confirmar la 

sentencia de primera instancia, esto es, negar las pretensiones contenidas la acción de tutela, en 

vista de que el actor se comprometió para con su empleador a prestarle sus servicios personales 



114 

 

como vigilante, a cambio de una remuneración; esto, lleva implícito el uso del uniforme y los 

materiales de dotación para desempeñar el cargo con todos los elementos de seguridad 

señalados en la ley (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Exp. AC-325, 

1992). 

Sentencia del 12 de diciembre de 1996, Expediente No. 1996-04206-01. El 12 de diciembre 

de 1996, la Sección Tercera del Consejo de Estado, conoció de la acción  de tutela interpuesta 

contra la Universidad de Nariño, toda vez que, a juicio del actor, expedir una convocatoria para 

docentes de tiempo completo con un límite de edad como requisito de ingreso, vulneraba el 

derecho al libre desarrollo de la personalidad, al trabajo, a la libertad de escoger profesión u 

oficio, al desempeño de funciones y cargos públicos y, a la igualdad.   

Teniendo en cuenta lo anterior, la Alta Corporación afirmó que el alcance de la 

autonomía universitaria, por regla general, se circunscribe en la libertad de acción de las 

instituciones de educación superior, de tal modo que las restricciones son excepcionales y 

deberán estar previstas en la ley; es decir, la autonomía está limitada por los principios y por las 

garantías que consagra  la Constitución Política y, que deben ser tenidos en  cuenta en el 

desarrollo de todas las actividades universitarias. 

Asimismo, se debe establecer que el órgano de cierre argumentó que la determinación 

de los requisitos de ingreso, marcan una variación en mé ritos y en calidades que ostentan los 

aspirantes, lo que conlleva a generar la desigu aldad. Empero, también realizó la aclaración de 

que no toda desigualdad lleva consigo discriminación, puesto que la igualdad sólo se viola si la 

desigualdad no tiene una justificación objetiva y razonable. 



115 

 

Sobre el particular, la Corte señaló que el requisito del límite de edad no es un hecho  que 

justifique de forma razonable discriminar a un sector de profesionales aspirantes para ingresar al 

servicio público como docentes, esto es, que el límite de edad fijado por la Universidad de 

Nariño, va en contra del principio de igualdad en la medida que establece una discriminación no 

razonable, no hace relación alguna a los méritos y calidades de los aspirantes y , a su vez, 

desconoce varios derechos constitucionales del demandante, entre ellos el derecho al trabajo, la 

libertad de escoger profesión u oficio, el derecho a desempeñar funciones y cargos públicos y, el 

derecho al libre desarrollo de la personalidad . 

En suma, la Sala mediante esta providencia, ordenó a la Universidad de Nariño la 

inaplicación del requisito de la edad en la convocatoria para ingresar al empleo público como 

docentes; no obstante, exhortó a la autoridad judicial competente para decidir de fondo sobre la 

situación (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Exp. 1996-04206-01, 1996). 

Sentencia del 14 de marzo de 2017, Expediente No. 2016-06103-01. El 14 de marzo de 

2017, la Sección Segunda del Consejo  de Estado, conoció de la acción de tutela p resentada en 

contra de la Universidad Manuela Beltrán -ente contratado para adelantar los concursos de 

méritos- y la Comisión Nacional del Servicio Civil -en adelante CNSC-, dado que a juicio del actor, 

estas entidades lo excluyeron del concurso de méritos para proveer empleos en el INPEC, 

específicamente en el cargo de dragoneante, por tener un tatuaje en la parte interna de su 

antebrazo izquierdo, el cual, no le generaba ninguna limitación motriz. En razón de lo anterior, el 

actor estableció que la decisión vulneró sus derechos fundamentales al libre desarrollo de la 

personalidad, al trabajo y, al acceso a cargos públicos. 
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Seguidamente, el máximo órgano de la jurisdicción contencioso administrativa, 

contempló que para acceder a cargos públicos es indispensable contar con algunos requisitos 

previstos en los concursos de méritos, los cuales deben ser directamente proporcionales con el 

nivel de empleo al que se aspira y las funciones que le competen; no obstante, dichos requisitos 

siempre deben atender a los principios de proporcionalidad y razonabilidad, los cuales, tienen 

por objetivo verificar que los presupuestos exigidos en los procedimientos de selección de 

personal no sean injustificados, discriminatorios, ni tampoco inconstitucionales. 

 Cuando se circunscribió en el caso sub exime, la Sala estableció que para desempeñarse 

como dragoneante del INPEC, se necesitan ciertas exigencias contempladas en la Resolución 

5657 de 2015, entre ellas, la de no tener tatuajes y/o cicatrices, ya que, según el Acto 

Administrativo, las personas que tengan ese tipo de marcas en la piel podrían ser identificadas 

por los internos de los centros de reclusión. No obstante, la Corte también trajo a colación una 

providencia de la Corte Constitucional en donde ha estimado que la condición anterior genera 

un trato discriminatorio e inconstitucional, toda vez que los tatuajes o cicatrices no tienen 

incidencia en las actividades de custodia de la población carcelaria, en vista de que son una 

expresión de la imagen e identidad personal que incumbe solo al individuo, o en  algunos casos, 

obedecen a accidentes que no inciden en la capacidad motriz de quien las posee. 

Asimismo, la Corte encontró que existen dos preceptos constitucionales en colisión: la 

seguridad personal y el libre desarrollo de la personalidad; sin embargo, en el caso bajo estudio, 

prima el último derecho mencionado, en virtud de la excepción de inconstitucionalidad, ello, 

teniendo en cuenta que el precepto de la seguridad personal se encuentra limitado 

legítimamente, por cuanto las tareas que realizan los dragoneantes del INPEC implican un riesgo 
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para su integridad, en vista de que al tener contacto directo con los reclusos y pueden ser 

identificados de diferentes maneras, entre ellas por el nombre que llevan en su uniforme y 

aspectos físicos diferentes a las marcas en la piel, por lo que resulta irrelevante que tengan 

tatuajes dado que no restringen su motricidad.  

Finalmente, la Alta Corporación confirmó la sentencia impugnada, en el sentido de que 

las autoridades accionadas vulneraron los derechos fundamentales al libre desarrollo de la 

personalidad, al trabajo y al acceso a cargos públicos del demandante, por lo cual, se ordenó a la 

CNSC a que lo readmitan en el concurso de méritos del que fue excluido  (Consejo de Estado, Sala 

de lo Contencioso Administrativo, Exp. 2016-06103-01, 2017). 

6.4. Categorización de las sentencias 

Conforme a lo expuesto anteriormente, en el presente subcapítulo se consolidaron unos 

mapas conceptuales para efectos de visualizar y comprender en mejor medida, el análisis 

jurisprudencial, los criterios que utilizaron las Altas Cortes y el escenario laboral en que se 

presentaron los antecedentes fácticos de las acciones, puntualizando que, para efectos de su 

realización, no se tuvieron en cuenta las sentencias: (i) del 28 de octubre  de 1992, Expediente 

No. AC-325 y (ii) del 12 de diciembre de 1996, Expediente No. 1996-04206-01, ambas del 

Consejo de Estado, puesto que, en sede de tutela, no se configuraron violaciones a los derechos 

fundamentales, dentro de los que se encontraba el libre desarrollo de la personalidad y del 

trabajo, motivo por el cual, solo se trabajará con la sentencia del 14 de marzo de 2017, 

Expediente No. 2016-06103-01 de esta misma Corporación que resulta relevante para la 

presente investigación. 
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Puntualizando lo anterior, en un primer momento se hará un mapa conceptual donde se 

pueden observar todas las sentencias y el organismo jurisdiccional de cierre que las profirió 

(Figura 1); en un segundo momento, se hará un segundo mapa e n donde se tendrá como criterio 

diferenciador la naturaleza del vínculo laboral a saber: (i) público y (ii) privado (Figura 2), 

posteriormente, en un tercer mapa, se diferenciaran los casos en donde: (i) el libre desarrollo de 

la personalidad es lesionado, cuando se presentan impedimentos o  limitaciones para ocupar un 

cargo laboral, y a su vez, cuando (ii) el libre desarrollo de la personalidad fue transgredido en un 

retiro o despido por parte del empleador, superior o jefe inmediato (Figura 3) teniendo como 

fuente propia, el análisis del suscrito en calidad de autor. 

En tal sentido, vale hacer claridad de algunas siglas que se utilizaron, a saber: 

 CC: Corte Constitucional 

 CSJ: Corte Suprema de Justicia  

 CE: Consejo de Estado 

 CST: Código Sustantivo del Trabajo 

 CNSC: Comisión Nacional del Servicio Civil 

 MinTIC: Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones  

 INPEC: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 
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Sentencias sobre el derecho fundamental del 
libre desarrollo de la personalidad cuando éste 

se ve afectado en contextos laborales 

Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral 

Corte Constitucional Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Adm., Sec. 2da, Sub. B. 

SL1146-2019: Recepcionista de 
hotel fue despedida por faltar a su 

trabajo debido a que debía cuidar a 
su hija menor de edad. 

C-507/1999: Decreto que 
especificaba como faltas militares 
“el concubinato, el adulterio, las 

prácticas homosexuales y la 
prostitución”. 

C-636/2016: Artículo del CST que 
prohíbe el uso de narcóticos y 
drogas a trabajadores que son 

dependientes a estos. 

2016-06103-01: Tutela contra 
convocatoria de la CNSC y la 

Universidad Manuela Beltrán para 
dragoneante del INPEC, donde se 
excluyó a un hombre por tener un 

tatuaje. 

T-813/2000: Cadete es sancionado por escuela militar del Ejército Nacional, por estar casado y tener hijos. T-
881/2000: Escuela de Policía rechaza a aspirante porque su padre tenía antecedentes penales. T-215/2005: Aspirante 
indígena es rechazado por Escuela de Policía por padecer rotacismo y porque su tío estaba siendo procesado 
penalmente. T-629/2010: Modificación indebida de condiciones laborales de trabajadora sexual por su estado de 
embarazo en un bar y reconocimiento lítico de sus labores. T-476/2014: A transgénero le impiden trabajar en 
Secretaría de Alcaldía de Bogotá por no contar con libreta militar. T-484/2015: A víctima del conflicto armado le 
niegan ingresar a la Policía Nacional, a pesar de que su deseo de hacerlo. T-413 de 2017: Aspirante al cargo de 
dragoneante fue declarado no apto por la CNSC en convocatoria para trabajar en el INPEC, por tener un tatuaje. T-054 
de 2018: Trabajador del MinTIC y Canal de Televisión, fue retirado de su cargo por filtrársele contenido sexual que él 
compartió en una red social. T-143 de 2018: Persona que se identifica como hombre, es obligada a usar ropa de mujer 
en razón a su género biológico en una caja de compensación familiar. 

Figura 1. Fuente: 
Realización propia. 
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Naturaleza del contexto laboral 

Público Privado 

CC C-507/1999: Reglamento de Régimen 
Disciplinario para las Fuerzas Militares 

CC T-813/2000: Escuela militar del Ejército  

CC T-881/2000: Escuela de Policía 

CC T-215/2005: Escuela de Policía  

. CC T-476/2014: Secretaría de Alcaldía de Bogotá 
y Ejército Nacional 

CC T-484/2015: Policía Nacional 

CE 2016-06103-01: CNSC-INPEC-Universidad 
Manuela Beltrán  

CC T-413/2017: CNSC-INPEC 

CC T-054/2018. MinTIC, Canal Regional de 
Televisión Teveandina Ltda., Quinta Generación 

S.A.S.  

CC C-636/2016: Artículo del CST 

CC T-629/2010: Representante legal de Bar/Discoteca 

CC T-143 de 2018: Caja de Compensación Compensar  

CSJ SL1146-2019: Representante legal de hotel 
Residencia Central No. 2, Saravena, Arauca 

 

 

Figura 2. Fuente: 
Realización propia. 
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Escenario laboral 

Impedimento para entrar a laborar  Afectación del libre desarrollo de la personalidad 
en ejercicio de la actividad laboral 

CC T-881/2000 

CC T-215/2005 

CC T-476/2014 

CC T-484/2015 

CC T-413/2017 

CE 2016-06103-01  

CC C-507/1999 

CC T-813/2000 

CC T-629/2010 

CC C-636/2016 

CC T-054/2018 
CC T-143 de 2018 

CSJ SL1146-2019 

 

 

Figura 3. Fuente: 
Realización propia. 
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6.5. Análisis de los criterios jurisprudenciales 

Tal como se pudo evidenciar, resultó claro que, de acuerdo con la jurisprudencia obrante, 

se presentaron más casos en donde se discutió el derecho fundamental al libre desarrollo de la 

personalidad en contextos laborales asociados al orden público, es decir, a autoridades o 

instituciones estatales, pues su relación con los contextos laborales privados, es que éstas 

últimas fueron menores, siendo algo paradójico, ya que en virtud de los principios y deberes 

constitucionales, las autoridades representativas del Estado deben velar y cumplir 

imperativamente los derechos fundamentales como el que aquí se estudia (Figura 2). 

No obstante, es menester indicar que hay que hacer una enfática diferencia en cuanto al 

escenario laboral, ya que con la Figura 3, se puede demostrar que el libre desarrollo de la 

personalidad fue limitado y afectado en dos situaciones distintas: (i) cuando se presentaron 

impedimentos o negaciones para ocupar un cargo laboral (se puede denominar precontractual) 

y (ii) cuando dentro de la relación laboral, el libre desarrollo de la personalidad fue transgredido 

en un retiro o despido por parte del empleador, superior o jefe inmediato (contractual). 

Puntualizando lo anterior, un hallazgo que se encontró fue que, si se contrasta la Figura 2 

y la Figura 3, las sentencias que se ubicaron en los impedimentos o negaciones para ocupar un 

cargo laboral, en su totalidad, se encontraban dentro del conjunto del contexto público de la 

Figura 2; las autoridades públicas, en los casos analizados, fueron las que imposibilitaron o 

dificultaron que personas o aspirantes, optaran por ocupar el cargo laboral, imponiéndoles una 

carga adicional por una serie de requisitos que atentaban contra sus libertades fundamentales; 
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hablándose de: antecedentes penales de familiares1, requisitos contrarios y desproporcionales a 

la  identidad de género2, ignorancia de la manifestación de la autonomía3 y portar tatuajes4. 

Al respecto, las Altas Corporaciones (Corte Constitucional y Consejo de Estado) 

consideraron: 

(i) Sobre el rechazo de aspirantes a escuelas de Policías porque familiares ostentaban 

antecedentes penales (Casos de la Corte Constitucional, sentencia T-881/2000 y T-215/2005): En 

estos dos casos en particular, el órgano de cierre tuvo en cuenta que ciertas ocupaciones 

pueden estar sujetas al cumplimiento de determinados requisitos para no ir en contra de otros 

bienes, valores e intereses constitucionalmente protegidos, y se desarrollen armónicamente las 

funciones social e individual del trabajo, pues con base en esto las autoridades legalmente 

constituidas pueden exigir requisitos de idoneidad, a quienes aspiran a ejercer ciertas 

profesiones u oficios, tal como es el caso de las aquí accionadas (Escuelas de Policía).  

No obstante, esta facultad está sometida a su vez, a ciertas restricciones, en aras de la 

protección de los derechos fundamentales de las personas; por lo tanto, los requisitos de 

idoneidad deben ser adecuados y razonables, pues “el derecho a escoger libremente una 

profesión u oficio, como corolario del derecho al trabajo, está, a su vez, íntimamente ligado al 

derecho al libre desarrollo de la personalidad, por cuanto implica una decisión autónoma del 

individuo” (Corte Constitucional, T-881/2000); en tal sentido, de la existencia de antecedentes 

                                               
1 Corte Constitucional T-881/2000 y Corte Constitucional T-215/2005 
2 Corte Constitucional T-476/2014 
3 Corte Constitucional T-484/2015  
4 Corte Constitucional T-413/2017 y Co nsejo de Estado 2016-06103-01  
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penales en cabeza de sus familiares, como uno de los elementos que se tienen en cuenta para 

decidir sobre la admisión de un aspirante al curso de formación policial, no se debe establecer 

como causal explícita para excluirlo.   

Particularmente, en ambos casos, los accionantes cumplieron a cabalidad todas las 

pruebas técnicas y psicológicas, inclusive, en el caso de la sentencia T-215 de 2005, el accionante 

no podía pronunciar bien la letra R; y por tal factor también fue rechazado, a pesar de que, en 

dichos exámenes, se destacó por su comprensión y fluidez verbal, además de otras capacidades.  

Así las cosas, la Corte decidió amparar los derechos fundamentales de los tutelantes, por 

la exclusión irrazonable del proceso de selección al curso de formación policia l por parte de la 

oficina de admisiones, ordenándoles que les permitieran el ingreso. 

(ii) Sobre requisitos contrarios y desproporcionales a la identidad de género, cuando a 

una persona transgénero, que se identifica como mujer, le requieren libreta milita r para tener el 

cargo en la Secretaría de Alcaldía (Caso de la Corte Constitucional, T-476/2014): Esta importante 

sentencia estableció que las personas con identidad transgenerista no deben ser sometidas a 

restricciones para el ejercicio de derechos derivados de su identidad, en el sentido de que si una 

persona se reconoce como mujer transgénero social y públicamente, exigirle un requisito propio 

del género con el cual no se identifica, como es la libreta militar, desconoce su derecho a 

desarrollar su identidad de género y de su personalidad, o a autodeterminarse, dándole un lugar 

preponderante a estas garantías constitucionales sobre requisitos o  impedimentos que las 

limitan. 
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Con base en este criterio, esta sentencia tuteló los derechos fundamentales de la parte 

accionante y generó un precedente con efectos inter comunis a la comunidad LGTBI, 

específicamente a mujeres transgénero al omitírseles la libreta militar para aspirar a un trabajo 

formalmente, pues esta barrera impuesta, puede generar a la población descrita, recurrir al 

ejercicio de trabajo informal. 

(iii) Sobre la ignorancia de la manifestación de la autonomía de víctima del conflicto 

armado que quería prestar su servicio ante la P olicía Nacional (Caso de la Corte Constitucional, T-

484/2015): Como reglas jurisprudenciales, la Corte Constitucional destacó que si bien la regla 

general es que las autoridades de reclutamiento para la prestación del servicio militar obligatorio 

del país, deben abstenerse de incorporar personas que se encuentren dentro de alguna causal 

de exención del mismo, como es el caso de las víctimas del conflicto armado; no menos cierto es 

que, cuando estos ciudadanos manifiesten su deseo libre y autónomo de cumplir con este 

servicio al Estado, debe tenerse en cuenta la declaración de su voluntad, y en ese orden, debe 

dárseles la oportunidad de realizar la actividad deseada, pues ello constituye un desarrollo de la 

libertad de selección de profesión u oficio, el libre desarrollo de la personalidad y el derecho al 

trabajo. 

(iv) Sobre aspirantes a cargos en el INPEC, que fueron considerados no aptos por tener 

tatuajes (Caso de la Corte Constitucional T-413/2017 y Consejo de Estado 2016-06103-01): Sobre 

esta situación en particular, vale indicarse que el Consejo de Estado adoptó y confirm ó la tesis de 

la Corte Constitucional, en el sentido de que, considerar que los tatuajes impedían a los 

dragoneantes llevar una correcta presentación personal, constituía un juicio de valor 

discriminatorio que reproduce prejuicios sociales, usados como fundamento para excluir a una 
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persona de la posibilidad de ejercer un trabajo en el INPEC, por lo tanto, no atienden a fines 

constitucionales legítimos al permitirse aceptar la interferencia del Estado en la decisión de los 

aspirantes a dragoneantes sobre su propia imagen. 

Aquí los órganos jurisdiccionales, tuvieron en cuenta la colisión entre la seguridad 

personal y el libre desarrollo de la personalidad; sin embargo, en el caso bajo estudio, prim a el 

último derecho mencionado, en virtud de que la seguridad personal se encuentra limitada 

legítimamente, por cuanto las tareas que realizan los dragoneantes del INPEC ya implican un 

riesgo para su integridad, pues en el contacto con los reclusos, pueden ser identificados de 

diferentes maneras, entre ellas por el nombre que llevan en su  uniforme y aspectos físicos 

distintas a las marcas en la piel, por lo que resulta  irrelevante que tengan tatuajes, dado que no 

restringen su  motricidad y además porque son una expresión de la imagen e identidad personal 

que incumbe solo al individuo. 

Por otra parte, en cuanto al segundo escenario, respecto a la afectación del libre 

desarrollo de la personalidad en ejercicio de la actividad laboral o contractual, se tuvo que aquí 

se ubican todas las sentencias del contexto laboral de orden privado (Figura 2) y dos del orden 

público.  

Al respecto, los órganos de cierre (Corte Constitucional y Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Laboral), abordaron aspectos como: la inconstitucionalidad y constitucionalidad 

condicionada de sanciones disciplinarias a las Fuerzas Militares sobre actos de “adulterio, 

concubinato, actos homosexuales y actos de prostitución”5, sanciones disciplinarias a militar por 

                                               
5 Corte Constitucional C-507/1999 
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estar casado y tener hijos 6 , cambio en las condiciones laborales de trabajadora sexual 

embarazada y reconocimiento del objeto lícito de la práctica7, intromisión del empleador en 

dependencias de salud8, retiro de empleado por compartir contenido sexual de él en sus redes 

sociales9, imposición del uso de uniforme contrario a la identidad sexual10 y despido injustificado 

de trabajadora que faltaba a su traba jo por tener que cuidar a su hija menor de edad11. 

Frente a tales escenarios, consideraron: 

(i) Sobre la inconstitucionalidad y constitucionalidad condicionada de sanciones 

disciplinarias a miembros de las Fuerzas Militares sobre actos de “adulterio, concubinato, actos 

homosexuales y actos de prostitución” (Caso Corte Constitucional C-507/1999): El criterio 

utilizado por la Corte fue que a través del reconocimiento del derecho al libre desarrollo de la 

personalidad y de los derechos a la intimidad y al buen nombre, se elevó la condición de derecho 

fundamental la libertad en materia de opciones vitales y creencias individuales, tiene como 

consecuencia la no injerencia institucional en materias subjetivas que no atenten contra la 

convivencia y organización social, y aquí esto fue lo que sucedió, pues fue una evidente 

intromisión estatal al tomar tales conductas como causales sancionatorias en detrimento de los 

miembros de las Fuerzas Armadas; sin embargo, se hace la salvedad de que los actos sexuales de 

cualquier tipo –hetero u homo- o en promulgación de la prostitución, llevados a cabo en el 

ámbito de la comunidad o actividad castrenses, sí se tratan de comportamientos que chocan con 

                                               
6 Corte Constitucional T-813/2000 
7 Corte Constitucional T-629/2010 
8 Corte Constitucional C-636/2016 
9 Corte Constitucional T-054/2018 
10 Corte Constitucional T-143 de 2018  
11 Corte Suprema de Justicia SL1146-2019  



129 

 

la actividad y causan grave afrenta al honor y decoro militar o si estos se encuentran asociados 

con actos ilícitos. 

(ii) Sobre las sanciones disciplinarias a militar por estar casado y tener hijos (Caso de la 

Corte Constitucional T-813/2000): En este sentido la  Corte conforme a la línea jurisprudencial en 

materia de los límites de las libertades fundamentales por parte del Estado, destacó que en este 

caso se pudo ver con claridad la intromisión del establecimiento educativo militar en la vida 

privada y en el libre desarrollo de la personalidad del demandante, así como en la decisión 

exclusiva de la pareja acerca de si se unen o no en matrimonio o de hecho, y en torno a si es o no 

su voluntad la de tener hijos, ya que son derechos reconocidos y además, es propia de la 

naturaleza del ser humano. 

(iii) Sobre el cambio en las condiciones laborales de trabajadora sexual embarazada y 

reconocimiento del objeto lícito de la práctica (Caso de la Corte Constitucional T-476/2014): 

Especialmente esta sentencia, marcó un precedente ya que modificó  y reconoció  la licitud de la 

prostitución al proclamar su igualdad ante la ley y en especial frente al derecho laboral 

colombiano, confirmando la existencia de un contrato lab oral y los derechos y garantías que de 

allí se desprenden para los y las trabajadoras sexuales. 

Vale indicar que antes de esta providencia, se consideraba que esta práctica tenía un 

objeto ilícito. Particularmente, se indicó que la ignorancia ante esta situación, comprometía 

derechos fundamentales como el trato digno en condiciones de igualdad, al libre desarrollo de la 

personalidad y al trabajo, pues es una manifestación autónoma ejercer esta labor; sin perjuicio, 

de las actividades ilícitas que se puedan derivar en este sentido. En tal sentido, la Sala ordenó la 
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reparación de los derechos fundamentales vulnerados, resolviendo así positivamente en favor a 

la demandante trabajadora sexual reconociendo sus derechos laborales legítimos.  

(iv) Sobre la intromisión del empleador en dependencias de salud (Caso de la Corte 

Constitucional C-636/2016): Esta providencia, estableció que solo pueden tener consecuencias 

sancionatorias, aquellas conductas que afecten directamente el desempeño laboral del 

trabajador, pues de lo contrario, existiría una intromisión desproporcionada en su órbita privada 

por parte del empleador, y, en consecuencia, se vulnerarían sus derechos fundamentales a la 

intimidad y al libre desarrollo de la personalidad.  

(v) Sobre el retiro de empleado por compartir contenido sexual de él en sus redes 

sociales (Caso de la Corte Constitucional T-054/2018): Para resolver este problema jurídico, la 

Corte utilizó el criterio que se expuso en la anterior sentencia, es decir: las únicas conductas de 

los trabajadores que pueden ser de su interés legítimo son aquellas que tengan un directo 

vínculo con el ejercicio de las funciones encomendadas al trabajador. Asimismo, reiteró la tesis 

del mandato o principio de no intervención que tienen el Estado y los particulares respecto a la 

órbita privada del individuo, ya que la medida aplicada de retirar al trabajador de su cargo, fue 

injusta y desproporcionada. 

(vi) Sobre la imposición del uso de uniforme contrario a la identidad sexual (Corte 

Constitucional T-143 de 2018): Como criterio jurisprudencial, esta sentencia estableció que no 

existe una justificación para que el empleador obligue a un trabajador a usar una vestimenta 

contraria al género con el que realmente se identifica, así no coincida con su sexo biológico, pues 

el uso del uniforme no es un hecho aislado en la relación laboral sino que materializa el ejercicio 
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de otros derechos, como la manifestación del libre desarrollo de la  personalidad, por ende, 

imponer esta carga irrazonable, configura una inferencia automática de la esfera personal del 

trabajador. 

(vii) Sobre el despido injustificado de trabajadora que faltaba a su trabajo por tener que 

cuidar a su hija menor de edad (Caso Corte Suprema de Justicia SL1146 -2019): Esta relevante 

providencia, demostró la priorización de las garantías constitucionales sobre los vínculos 

laborales, pues dejó por sentado que cuando las conductas patronales materializadas en el 

despido sin justa causa por el desconocimiento de los preceptos de la constitución, como el caso 

en particular; se consideran actos graves de discriminación pues en  su condición de mujer y 

madre trabajadora, de forma desproporcionada y totalmente injustificada, se le limitó su 

permanencia en el trabajo por tener que cuidar a su menor hija, que en términos de la  Sala: 

“queda sometida a un estado de clara indefensión frente al derecho que le asiste al libre 

desarrollo de su personalidad y los derechos al amor y cuidado de su menor hija” (Corte 

Suprema de Justicia SL1146-2019) priorizando el principio de unidad familiar. 

Así las cosas, se puede concluir que la jurisprudencia colombiana, emanada de las Altas 

Cortes, en materia de afectación al libre desarrollo de la personalidad en el ejercicio del derecho 

al trabajo, ha sido abordada en contextos laborales donde el extremo contratante o empleador 

puede ser una autoridad pública o un particular, asimismo, se encontró que se puede lesionar tal 

libertad en dos escenarios o dos modos: (i) con impedimentos injustificados y desproporcionales 

para ingresar a ocupar el cargo laboral y (ii) con la afectación del libre desarrollo de la 

personalidad en ejercicio de la actividad laboral o dentro del vínculo contractual, en 
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desconocimiento de los imperativos normativos del Código Sustantivo del Trabajo, contenidos 

en los artículo 57.5 y 59.9. 

Finalmente, para resolver este tipo de problemas jurídicos, la jurisprudencia ha 

establecido que el libre desarrollo de la personalidad, pertenece a la esfera íntima de la 

autonomía, en donde, ni el Estado, ni los particulares (en condición de contratantes o 

empleadores) pueden intervenir o limitar de manera injustificada; sin perjuicio de que la 

conducta afecte a terceros o que tenga relación con el ejercicio de las actividades laborales 

encomendadas. Asimismo, no se pueden exigir requisitos irrazonables o desproporcionales para 

ocupar un cargo laboral, en virtud del ejercicio efectivo del libre desarrollo de la personalidad.  

 

 

 

 

7. Conclusiones 

 El origen del libre desarrollo de la personalidad, se remonta a fundamentos filosóficos 

griegos, romanos, cristianos y del Derecho Natural,  como la base sobre la cual se gestaron y 

|asentaron las bases para la configuración del libre desarrollo de la personalidad como derecho 

fundamental, con sus aportes en la construcción del concepto universal de persona humana, las 

ideas de libertad y dignidad, y los derechos inherentes indispensables para la realización de los 

individuos.  
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 La Corte Constitucional ha realizado una verdadera labor interpretativa del libre 

desarrollo de la personalidad como derecho fundamental, delimitando claramente el contenido 

y objeto del mismo en situaciones que se desarrollan de diversas naturalezas, sobre el particular, 

el derecho al libre desarrollo de la personalidad se ubica en los derechos fundamentales cuyo 

objeto tiene la particularidad de tutelar una esfera vital del individuo, esto es, la construcción de 

su plan o proyecto vital de orden autónomo, pero que al mismo tiempo describe un 

comportamiento genérico, pues ciertamente ampara, como norma abierta, diversas 

posibilidades de comportamientos o conductas que pueden encontrar relación, a través de las 

cuales el individuo ejerce tal derecho, asegurando de esta forma un hacer permitido que puede 

oponer a terceros, como la gama de las libertades sexuales o de identidad de género, así como el 

ejercicio del desenvolvimiento socia l o la representación de la persona en sus formas de actuar, 

de vestirse o de sentirse pleno abiertamente.  

Del estudio de casos jurisprudenciales, se puede extraer que: 

(i)  Es innegable que el mecanismo principal para garantizar el ejercicio del libre desarrollo 

de la personalidad es la acción de tutela, tal como lo prevé la teoría de los elementos 

configuradores, pues, la mayoría de los análisis efectuados reflejan que los organismos de cierre, 

han aplicado criterios interpretativos de orden analítico para la configuración y protección 

efectiva del libre desarrollo de la personalidad cuando se presentan conflictos por el ejercicio de 

esta institución en los contextos laborales, gracias a esta herramienta, adoptando a su vez una 

posición garantista donde se han podido sentar precedentes aplicables a casos similares 

posteriores. 
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(ii)  Tanto en el ámbito público como en el privado se ha visto lesionado este interés, pues 

bien, no se aplica el precepto de que el libre desarrollo de la personalidad, pertenece a la esfera 

íntima de la autonomía, que sirve de protección para que ni los particulares ni el Estado (en 

calidad empleador o contratante) intervengan o limiten desproporcionalmente este derecho 

fundamental, pues se pudo evidenciar una intromisión en esta esfera privada del individuo, 

siendo este el criterio que los organismos de cierre han aplicado en mayor medida para la 

ponderación en los análisis de sus fallos, sin perjuicio de que la conducta afecte a terceros o que 

tenga relación con el ejercicio de las actividades laborales encomendadas.  

(iii) Dentro del ámbito laboral, las personas no pueden ser expuestas a limitaciones y 

cargas injustificadas para ejercitar abiertamente su voluntad o su facultad de autodeterminarse, 

pues se le ha restado importancia a  esta institución y solo se han centrado en el cumplimiento 

de requisitos injustos (sobre todo cuando uno de los extremos es una autoridad pública) y 

obligaciones laborales, ignorando las cualidades inherentes al ser humano, llegando a imponer la 

obediencia de condiciones como la ausencia de tatuajes, la uniformidad de parámetros de 

vestimenta contrarios a la identidad de género, la aplicación de sanciones bajo una 

interpretación exegética de normas inconstitucionales, así como el acogimiento de prejuicios 

morales o discriminatorios para ser utilizados como juicios de reproche, resumiéndose en 

medidas que resultan arbitrarias y contrarias al Estado Social de Derecho. 

8. Recomendaciones 

En vista de que el presente trabajo puede ser utilizado como un antecedente de 

investigación para aquellos estudiantes y/o profesionales que deseen estudiar el libre desarrollo 
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de la personalidad en este tipo de eventos, a modo de recomendación, se considera importante 

mencionar que el hallazgo de las sentencias de la Corte Suprema de Justicia y de Consejo de 

Estado en su relatoría oficial no fue sencillo, toda vez que, encontrar las providencias que se 

adecuaran a escenarios donde se configurara la violación a la libertad fundamental en escenarios 

laborales fue dispendioso, pues utilizando las categorías de análisis, el portal web ofrecía pocas 

sentencias al respecto. Debido a esto, fue necesario ondear en criterios conceptuales más 

generales como  discriminación laboral, sanciones discriminatorias, entre otros. Haciendo la 

salvedad también, de que se tuvo que recurrir a portales como VLEX y MULTILEGIS, para 

encontrar las sentencias de la Corte Constitucional, pues la relatoría oficial, no fue m uy 

específica a la hora de ejecutar los criterios de búsqueda, de ahí que se recomienda mejorar la 

plataforma de búsqueda.  

Al respecto, de igual forma se deja como anotación o tip, que para realizar una 

investigación de este tipo, se debe empezar desde lo general hacia  lo particular, es decir, 

comprender las categorías de análisis de manera amplia, para así ejecutarla de una mejor 

manera en el ámbito específico, siendo esta una enseñanza de mi director.  

Asimismo, siendo una recomendación de tipo metodológico, vale mencionar que la 

presente investigación, puede llegar a ser empleada de mi parte en una tesis de posgrad o, 

abriendo la posibilidad, por ejemplo, de recurrir a instrumentos como la entrevista y/o encuestas  

a miembros de comunidades o minorías, en  cuanto al ejercicio de su libre desarrollo de la 

personalidad en su entorno laboral. 

Por otro lado se puede destacar la importancia de transmitir los hallazgos esta 

investigación a las entidades públicas y entes de contro l, con el propósito de buscar 
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oportunidades de mejora  en los procesos que de una u otra forma han vulnerado el derecho al 

libre desarrollo de la personalidad en  las relaciones laborales.  

Finalmente, vale destacarse que, debido al enfoque y resultado de la presente 

investigación, como un resultado posterior, se pueden sintetizar a partir de la tesis, un artículo 

de investigación para una revista científica. 
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